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(Nuevos aspectos en el artículo 15 de la reciente Ley 

Hipotecaria) 

Al ·examinar por vez primera la reforma de la Ley Hipotecaria creí, 
como en toda reforma, que tra·ería un cambio profundo en orden a las 
legítimas para favorecer el tráfico inmobiliario y el crédito territorial. 
poniendo en claro la propiedad hipotecaria, ya harto confusa y difícil 
a medida qu.e el tiempo avanza sin que haya habido una verdadera 
purga, sin reservas, de todo aquello que se presuma, con garantía, que 
ha quedado extinguido o concluído. 

Creo que en unos puntos se ha avanzado y -2n ello es d2 fdicitar 
al legislador, pero en otrcs, es lo cierto que queda bastante retrasado, 
o lo que es peor, .en perfecto desacm~rdo con el mismo Derecho civiL 
Este artículo 15, cuya base esencial está en el Derecho privado, no ha 
sido .estudiado a través de las ncrmas cíviJ.zs. y el legislador parece que 
ha vivido aislado d·e esa base jurídica. No .s2 ha sentido atraído a 
repasar los problemas básicos, y por ello ha ido sin gravedad. 

Qu·zrcmos hacer constar que este ensayo va dirigido sólo al De­
recho común, sin perjuicio de las alusiones, muy breves por cierto. que 
se h.1c::n ¿:J Derecho Íoral. 
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l.-LA NATURALEZA DE LA LEGÍTIMA EN EL DERECHO COMÚN. 

Nuestro sistema legitimario está dibujado en sus líneas principales 
tal como lo concibieron los legisladores de las Partidas, quienes lo 
recibieron de las Escuelas medievales donde se estudiaba y leía, casi 
únicamente, el Corpus justinianeo. Es interesante fijar esta ascendencia 
histórica, y por ello, salvo contadas excepciones, mantiene nuestro 

• Código civil. la tradición romana de la herencia y, por tanto, de la legí­
tima. Las influencias germánicas o extrarromanas casi no se aprecian. No 
obstante, y por ello, extraña el contenido de los artículos 7 63, 806, 
823 ... , que revelan un pensamiento bastante lejano. dd romano, pero 
muy cerca del germánico, aunque su antecedente inmediato pueda ser 
el Código francés (arts. 1.004 y sigs.). Cuántas instituciones duermen 
en nuestros textos legales esperando la mano del historiado·r que las 
saque del letargo. 

Y volviendo a nuestra tesis, la legítima tiene en nuestro articulado 
legal una configuración única, sin perjuicio de que existan normas que 
rompen la misma. Veamos el principio y sus excepciones: 

1.0 En primer término, es la legítima una parte de los bienes del 
causante de los cuales no puede disponer (art. 806 del Código civil). Por 
ello es siempre la legítima, según el texto citado,· pars b()lnorum, o 
lo que es igual. una cuota del activo hereditario. El legitimario nada 
tiene que ver con el heredero, como continuador del causante en la 
totalidad, ni con el legatario, sucesor mortis causa singular, y porque 
además, ambos son designados libremente por el testador. El legiti­
mario no participa nunca del pasivo hereditario. Recuérdese mi anterior 
y primer trabajo en esta REVISTA (1). 

2.0 No obstante el principio indicado, reviste a veces la legítima 
formas distintas en las cuales cambia incluso su propia naturaleza. 
Así, la legítima es en muchos casos pars valoris bonorum. Esta tesis 
es la del compañero Roca, pero a nuestro juicio, tal opinión con­
funde la tesis general con una de sus excepciones. Esta forma de pago 
en el valor (sin que se advierta ningún ius ad valorem), se autoriza 
sólo en casos excepcionales. No es la legítima un quantum estimado 
en dinero. Nuestra tradición, probablemente por influencia no romana, 

(r) Véase el núm. 201 de esta REVISTA. 
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así como nuestra práctica, es considerar que el legitimario tiene una 
pacs bonorum. Veamos algunos ejemplos d•e nuestros textos positi­
vos: El artículo 821 habla de la finca que no admita cómoda división 
y dice: " ... el legatario que tenga derecho a legítima podrá retener toda 
la finca ... " Es también cierto, aunque no diga nada Roca, que el ar-
tículo 1.045 del Código civil habla de traer a colación el valor, no 
los bienes, pero la forma de igualarse no es precisamente con dinero, 
sino con otros bienes de la misma naturaleza, especie y calidad (artícu­
los 1.047 y 1.048 del Código civil). Es decir, que la acción de reduc­
ción tien-e lugar in natura, y sólo subsidiariamente admite la fórmula 
de pago en dinero cuando aquello no fuere posible. 

En los artículos 838, 840, 1.056-3, 821. etc., se admiten formas 
de pago, pero son casos excepcionales, sin que el testador ni los herederos 
puedan a su arbitrio determinarlo cuando lo crean conveniente. 

El mismo articulo 815 no autqriza a suponer que el testador pueda 
disponer el pago de la legítima en din·ero o en otros bienes degido6 
a su arbitrio porque la acción de suplemento, aunque sea personal. 
se dirige contra el heredero para exigir el pago en aquello que corres­
ponde pagar, y el deber legitimario es en principio pagable sólo in 
natura, conforme a la tesis del artículo 806, aunque sea algo germa­
nizado. Nadie puede pagar en cosa distinta de la debida (art. 1.166 del 
Código civil in idem debitum). Véase cómo Roca quiere dar mayor 
amplitud al artículo 815 al decir que tanto la configuración (heredero. 
legado o donación), como la reexpresión obJetiva del valor (inmue­
bles, valores, créditos, etc ... ) de la legítima queda al arbitrio del 
testador (págs. 203-204 de su trabajo citado). Por cierto que no 
es esta tesis de Roca la que desde el anteproyecto y hoy la Ley se man­
tiene en cuanto a la legítima. Se abre al legitimario pagado en bienes 
muebles, o dinero un paréntesis para que a-cepte o impugne, según 
el Derecho civil. Si el legislador hubiera imaginado este sistema, bas­
taría sólo la disposición del testador en cualquier forma (cualitativa o 
cuantitativa), para entender cumplido el deber l<egitimario. 

3.0 Otra limitación a la legítima, y por tanto, otro.s supuestos 
que confirman la libertad de disponer, son los legados y las donaciones. 
Conforme a nuestro principio general, tanto las donaciones como los 
legados se deberían reducir in natura, y no es así. Se resp-eta la dis­
posición siempre que pueda cumplirse la l·egítima, según el valor de 
todos con los demás bienes. Es decir, que el cálculo se hace sobre la bas•e 
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del valor total (reunión imaginaria en su valor) y de ella se fija arit­
ni~ticamente la legítima. Pues bien: '·establecido el quantum legiti­
mario, debe cumplirse in natura con bienes que existan en la herencia 
enproporción de naturaleza y calidad. (Véanse arts. 820 y siguientes del 
éódigo civil.) Si esto no fuera así quedaría extraordinariamente mer­
n;tada la libertad de testar en cuanto que nadi.c podría legar nada sin d 
consentimi€l1to del legitimario. Rccuérden.se algunos de nuestros viejos 
fueros, y allí s~ verá la casi imposibilidad de disponer por vía de legado 
por el rigor del principio de la sucesión forzosa, pero la solución ro­
mana era otra muy análoga a la de nuestro Código civil. P.ero esta ex­
cepción tampoco autoriza a suponer una legítima como pars valoris. 

II.-LA INFRACCIÓN DEL DEBER LEGITIMARIO Y CONSECUENCIAS 

RESPECTO DEL TERCERO EN EL ORDEN CIVIL. 

Una de las finalidades del pr-esent2 ensayo es ver si d alcance que 
la Ley Hipotecaria ha dado a las acciones dell·egitimario con la mención 
o reserva creada en el artículo 15 es prudente o exagerado. Pero es nt:ce­
sario fijar, a grandes rasgos, cuál es d orden civil fuera de los cánoms 
hipotecarios. Agrupamos dos supuestos de infracción en los seis si­
gui·entes apartados: 

1.° Cuando el testador omite al legitimario totalmente, tenemos 
la vieja preterición sancionando la Ley tal conducta, como en los 
primitivos tiempos del Derecho romano, con la nulidad de la insti­
tución de heredero (art. 814 y s-ent. de 20 de junio de 1903). Esta 
acción de nulidad sólo puede ejercitarse por el preterido o los que d~~ 

él traigan causa (S. cit., y 19 noviembre 1910). El acto es por ello, 
no nulo radicalmente, sino anulable tanto por el consentimiento del 
pn::tzrido como por la prescripción de la acción, etc. (Véase sent·2ncias 
de 6 de enero d-e 1933 y jurisprudencia del Centro Directivo.) No 
obstante, el Centro Dir.ectivo, en resolución d.e 24 de enero de 1941, 
s·entó la opinión contraria ante un caso muy particular de menor sujeto 
a tutela. Estamos totalmente en desacuerdo con esa tesis, y bien pudo 
el Centro Directivo recurrir a otra técnica legal para salir con una sclu­
ción adecuada sin destruir con ello la communis opinio, ya ·establecida 
por el mismo Centro y por el propio Tribunal Supremo. Ante la con­
fcrmidad y aprobación del perjudicado (o sus representantes legal·es, 
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st tienen facultad para ello) en un asunto (sea civil e incluso penal) 
que privativamente le corresponde, no es posible sostener que es un ácto 
nulo porque infringe una norma jurídica, porque la infra~ción sólo se 
inicia y la sanción sólo se consigue por la instancia de la parte legítima­
mente llamada. Y este principio, como dijimos, no ha sido sostenido 
por el Centro Directivo en la indicada resolución de 1941. 

2.0 Si el testador declara que ha pagado la legítima totalment.z. 
siendo inexacto, queda su declaración sin causa y el acto, por analogía 
con lo dispuesto en el artículo 1,261 del Código civil será ín,existente 
una vez probada la simulación. La declaración del testador no será 
decutíva hasta la aprobación por el legitimario, única persona que, 
como acreedor, puede díspon·cr de su derecho. 

3.0 Sí el legitimario es desheredado injustamente, la institución 
se reduce en todo aquello que pzrjudiqu·c al legitimario. (Art. 8 51 
dd Código civil.) Más que nulidad hay aqui rescisión, porque la ins­
titución de heredero se reduce o comprime ·m todo lo necesario para 
pagar la l~gítima. Todavía qu.zdaría mejor expresado si se díj.era qu·~ 

más que reducción en la institución de heredero lo que hay es una re­
ducción en el contenido económico. La institución queda igual, pero el 
activo a heredar qu·eda rzducido en aquello que fuere necesario para el 
pago de la legítima. 

4." Sí la legítima no sc paga totalmente, surge a favor del l<giti­
mario la acción llamada ad suplcndam legitirnam (art. 815 dd 
Código civil). El legitimario a quien se imputa en pago de la l·zgítima 
bienes insuficientes puede pzdir d complemento. (Sentencia d.e 2 5 de 
mayo de 191?.) 

5." Si el t-estador r·2alizó actos a título gratuito. excediéndose en 
la parte de libre disposición. puede el legitimario pedir la reducción del 
acto o contrato excesivo (inoficioso, según la tradición romana), (ar­
tículo 654). La acción es de rescisión porque sólo se otorga ·en tanto 
•¿xÍsta perjuicio económico y d acto s·c reduce a lo nec2sario (artícu­
los 819 y 654). 

6. o Si s·z prctcn de pagar <~1 legitimario con bienes inad~cuado:;, 

I?S d-ecir, en ciertos bienes con exclusión d.e otros, teniendo en cu·mta 
que la kgítima, salvo excepciones, es pars bonorum, puede impug­
nars·e tal imputación. por faltark el requisito del in idem debitam. El 
artículo 806 del Código civil puede ser la bas~ para esta acción. No 
creo que pueda pensarse ·en incompatibilidad entre este supuesto y el 
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del núm~ro 4, ant~s citado. Allí el legitimario se conforma con la 
imputación parcial y solicita lo que le falta, y aquí rechaza toda im­
putación por inadecuada y pide lo que le corresponde in natura. 

¿Y qué trascendencia tienen estas infracciones frente al tercero de 
buena fe que adquiere a título oneroso en el orden civil? Es cierto 
que los Códigos civiles (sobre todo, los latinos) se ocupan poco de 
las p.ormas protectoras del tráfico. Solamente en lós bienes muebles 
(artkulo 464) el principio legitimador es claro; pero en cuanto a los 
inmuebles no se consigue ningún efecto legitimador por la posesión 
para adquirir el dominio, fuera de los casos de usucapión. Por ello la 
nulidad o resolución de un acto o contrato trae como consecuencia 
la nulidad o resolución de los siguientes, cualesquiera que sea su natu­
raleza. No obstante, este principio, desenvuelto en múltiple jurispru­
dencia, tiene sus excepciones, pero en los supuestqs examinados con­
viene repasar su aplicación. El principio general de la sucesión heredi­
taria es que la herencia se difiere, en primer término, por la voluntad 
del hombre manifestada en testamento (art. 658 del Código civil). 
Esto quiere decir que la primera ley sucesoria (y así lo dice el Tribunal 
Supr~mo) es el testamento y a él han de atemperarse interesados y 
extraños, salvo su rectificación o modificación en la forma procedente. 
Sea legal o no la situación testamentaria, salvo los casos de nulidad 
absoluta, ha de mantenerse hasta su impugnación la ejecutoriedad del 
testamento. Con respecto a un caso particular, lo dice claramente la 
Sentencia de 20 de mayo de 1931. Y ésta es 1J.. característica del testa­
mento: ser un decreto de carácter privado· que surge de la autonomía 
unilateral que tiene el testador, y que, como todo decreto, es ejecutivo 
hasta su impugnación. (Véase a este respecto Teoría general del Dere­
cho, Camelutti, pág. 99). Ahora bien: el testador abusa de autono­
mía y de sus facultades e infringe un orden jurídico superior; ;qué 
pasa entonces? Veamos los distintos supuestos: 

1.0 En el supuesto primero, si el legitimario es omitido total­
mente, el tercero que contrata con el heredero debe quedar protegido 
mientras el testamento no ha sido impugnado. La situación del legi­
timario omitido no puede ser mejor que la del heredero real frente al 
heredero aparente o formal. Nuestra doctrina legal no es muy clara 
en esta materia. Recordaremos qu-e en el Derecho romano fué clara 
la solución dada por el S. C. Juventiano (siglo II), distinguiendo las 
enajenaciones antes o d·2spués de la litis contestatio qu.z planteaba la 
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petitio hereditatis. En el primer caso no ~ anulaban las enajenaciones 
y los terceros quedaban protegidos, pero no en el segundo, porque 
se estimaba que adquirían de mala fe. Igualmente, según Colín, con­
forme el Código civil francés, el tercero queda protegido. Nuestro 
artículo 1.080 del Código civil no es exa,ctamente aplicable, pero los 
principios del D?recho que el intérprete puede obtener y aplicarlos 
como fuente, ~gún" el artículo 6.0 del Código civil, aconsejan decidir 
igualmente. Siempre que el adquirente tenga buena fe en la adquisi­
ción, debe mantenerse. Si la omisión en el acto particional no produce 
la nulidad de la partición, no creo que pueda tomarse otro camino en 
el caso de preterición del legitimario. 

2.0 En el segundo supuesto, la declaración del testador no será 
base suficiente para proteger al tercero, aun de buena fe. Tanto porque 
es difícil sostener la existencia de buena fe como por la necesidad de 
obtener el consentimiento del legitimario. Es norma general que la 
deuda se extingue por el pago y conformidad del acreedor, y si el 
legitimario, por lo menos, es un acreedor, a él debe consultarse. 

3.0 En el caso tercero o de desheredación, la declaración es ejecu­
tiva hasta su impugnación y surte efectos. Así, la doctrina de la Sen­
tencia de 20 de mayo de 1931. Al legitimario excluído no le queda 
otro recurso más que impugnar las declaraciones del testador. La Sen­
tencia de 5 de febrero de 1918 sostiene que la partición realizada sin 
el con~ntimiento del legitimario injustamente excluído no es válida. 
La declaración favorable al legitimario anula todos los actos del cau­
sante, dice el Tribunal Supremo, desde su fallecimiento, pero la misma 
sentencia añade "salvo los derechos que se hubieren creado a favor de 
tercero". 

4.0 En el caso cuarto, la acción del legitimario es personal y sólo 
se dirige contra el heredero, que es el único obligado al pago. Así, 
desde su introducción en el Derecho romano. (Julio y Constando, 
361 J. C.) 

5.0 En el supuesto quinto, las acciones del legitimario son ac­
ciones rescisorias y nunca esta clase de acciones trascienden a terceros 
de buena fe. El principio tradicional está consagrado en el artícu­
lo 1.295 del Código civil. Y esto parece ser según los artículos 654, 
651 y 650 del Código civil. 

6.0 En el supuesto sexto, el legitimario que no acepta bienes de­
terminados en pago de su legítima puede reclamar del tercero los bienes 
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que pertenezcan a su porción legitimaria y en analogía con. d caso 
segundo. 

Ill.-LA LEY HIPOTECARIA DE 1909. 

a) La Ley Hipotecaria de 1909 tiene escasas rder·2ncias a la.s 
legítimas. El párrafo 2." del artículo 23, en cuanto habla de herederos 
forzosos; el artículo 20, en cuanto los albaceas n~c.zsitaban dd consen­
timiento de los herederos forzosos para disponer, hoy d·2rogado, y final­

mente, el número 6. 0 del artículo 42, concediendo anotación pr:w:1-
tiva al cónyuge viudo por el der·zcho que 1·2 otorga d artícnlo ~18 
del Código civil. 

b) Por otro lado, se producían en el Registro. casi sólo ·2l: C:;ta­
Iuña, menciones a favor de les legitimarios, con graves p2rjuic:,)•; drl 

crédito terrítoríal. 
e) Estas disposiciones en una ley de Registro inmobiliario. an:·.2 

normas civiles que restringen la libertad d·c disponer de los bic:n,·s. 

hacían necesario una reforma. Y esto es lo que veremos en las si· 
guientes líneas. 

!V.-EL NUEVO ORDEN DE LA LEY HIPOTECARIA VIGENTE. 

a) Los nuevos textos l2gak.s de la Lzy Hipotecaría, por su propi:1 
competencia y fines. no regulan un nuevo ordm para las lcgítim~'. 

sino que fijan las rebcicn~s entre partes y terceros, o sea entre kgí­

timarios, her.zderos y sucesivos adquirentes. 
b) Pero en la nueva n?gulación s.e observa un tratami~nto 1.i'1> 

tario para legítima. El legislador equipara a esos fines los di n'r~'-"~; 
sistemas legitimarios de nuestro suelo y considera que lo mismo d2b~n 
ser las legítimas individual·2S (que tienen su asc·cndencia en el Dcr.::ch'' 
romano) qu.e las llamadas legítimas d-2 grupo (cuyo ascend·ente csl ;1 

en el D2recho germánico, recordando la sucesión forzosa). Es d~cir. 

'que de la legítima como un d.necho de crédito a la legítima como 
cuota de bienes o parte d2 h2rmcia, hay un pa.so extraordinario. El 
Derecho civil debía tener establecido la naturaleza propia de la l:gí­
tima y entonces el Registro funcionaría con claridad, det.¡•rmí.na::ión 
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y especialidad. Y esto es lo grave dd artículo 15 de la Ley: la in­

determinación de su contenido. 

e) La legítima se avienz mal con el sistema hipotecario, en cuanto 

que es una restricción a lib-ertad de disponer por el causante o her~::­

deros y con ello se perjudica la fácil ·enajenación de los inmuebles. 
Entre seguir el sistema civil clásico. de mayor o mmor restricción a 

la libertad de disponer. o encauzar la legítima fijando su quantum, se 

ha producido ;.;n la nu2va Ley un sistema híbrido que principia por 

una protección absoluta al legitimario (primer plazo de cinco años) 
para fijar después su cuantía y límite (s~gundo período) y terminar 

con el más absoluto desamparo (veinte años contados d-esde el falle­

cimiento). 
La Ley Hipotecaria no s: ha planteado, en bloque, el tema de la 

legítima, pero veamos dónde principian y hasta dóndte llegan sus r.egla.s 

en relación con el sistema civil p.:ua mejor servir a los fines hipote­
canos: 

1." La titularidad d~? los bienes dd causante corresponde, en tér­

minos g.zneral·¿s, tanw a lo~ h2rcdzros, por ser de libre elección del 
causante (art. 658), como a los legitimarios. que son designados por 

la Ley, s2a o no conforme a b voluntad del testador (art. 806). A 

ambos corresponde la titularidad de los bienes del causante, y así pa­

rece darlo a entender el párrafo 6." dd artículo 14 de la Ley actual. 

La Ley derogada contenía (párrafo 7.", art. 20) una norma muy 

análoga. "?il cuanto que los albaceas facultados para disponer sólo 

podían hacerlo con cansen timíento de los herederos forzosos. Pero 
esta r·cgla es cierta en cuanto el legitimario sea titular de una cuota 

m d patrimonio hw:ditarío 1 por:; bonorum J. pero si b legítima recae 

sobr.e cosa determinada o dinero. sólo corcsponde al heredero 

su mtrcga, quim debe cumplir perGonalment.e d deber legitimario. En 

d supuesto de la r~gla generaL la garantía está en que nadie pued~ 
disponer válidamente sin const'nlimiento del J.cgitimario y todo acto 

de disposición lo sería a non domino. sufri-endo d adquirente las con­
secuencias de t~na adquisición imperfecta y no pudiendo tener acc·esc 
al Registro (art. 20 de la Ley Hipotecaría). Y en d supu~sto segundo. 
d kgitímario pu2de encontrarse en alguna de estas dos situaciones: 
Haber consentido al pago de su ~gítima en ·:sa forma, 211 cuyo ca.>c 

· no es necesario nunc2 su ccns~ntimiento para actos de disposición, o. 
por d contrario, guardar 'silencio sobre esa forma de pago. Y aquí. 
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la reforma contenida en d artículo 15. Con el sistema derogado este 
silencio no tenía valor alguno y era necesario el consentimiento expre­
so del legitimario; pero con la reforma pueden realizarse actos de 
disposición, sin perjuicio de los derechos o acciones que competen al 
legitimario. La reforma con ello tiende a facilitar la enajenación de 
los bienes con una prudente reserva, en cierto plazo, a los legitimarios. 

2.0 La garantía hipotecaria establecida para el legitimario se veri­
fica por medio de la mención, cuya forma está totalmente derogada en 
la nueva Ley (arts. 29, 99 y primera disposición transitoria). Creemos 
que la garantía específica es la anotación preventiva, que ya estaba 
en la Ley de 1909 (6-42). Por cierto que la Ley actuaL en su ar­
tículo 14, establece la anotación a favor de todo legitimario, con lo 
cual el artículo 42 queda notablemente ampliado. Esta anotación 
ampara todos los derechos del legitimario, y así, esté o no omitido, 
pagado total o parcialmente, si lo impugna, podrá tomar anotación 
preventiva por el sencillo procedimiento de un acto extrajudicial de 
carácter privado. Unicamente en el caso de desheredación tendrá que acu­
dir a la vía del número J.o dd artículo 42 de la Ley para corregir la 
declaración testamentaria en el juicio declarativo correspondiente. 

3.0 ¿Están garantizadas por la mención del artículo 15 todas 
las acciones del legitimario? Las acciones que debe recoger la mención 
son aquellas que puedan trascender a tercero, pero las que son estricta­
mente personales entre legitimario y heredero no deben ser objeto de 
protección por este medio. Lo curioso es que parece recoger todas .... 
pero es lo cierto que olvida alguna, y de las más importantes. Veamos: 

Las acciones de nulidad por preterición del legitimario no se hallan 
garantiza das en ningún artículo de la Ley .. Basta la omisión, sin dejar 
huella y rastro alguno donde pueda entrar la calificación del Regis­
trador, para que quede desamparado el legitimario que no acuda a 
tiempo a tomar anotación preveptiva. Y es, por ázrto, en la Ley actual 
donde el problema tiene mayor gravedad. La reforma llevada a cabo 
en el artículo 34 conduce a negar valor a las acciones de nulidad 
cuyas causas no consten expresamente en el Registro. Por el contrario. 
el artículo 34 de la Ley derogada reservaba las acciones de nulidad 
contra tercero mientras no hubieran transcurrido veinte años desde la 
inscripción sin haberse practicado la notificación prevista en el mismo 
artículo. Y puede añadirse que mientras el heredero voluntario está· 
protegido frente al heredero aparente (es decir, el que está inscrito), 
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no lo está el le'gitimario real. que ha sido omitido. Véase el párra­
fo 7,0 del artículo 14 (antes párrafo 2.0

, art. 23). ¿Por qué no ampliar 
también al legitimario omitido el plazo indicado? Y ya sab-emos que 
el plazo no funciona cuando se trata de inscribir bienes a favor de 
hered-eros forzosos. 

Las acciones de rescisión, como son las de inoficiosidad, quedan 
¡o;xcluídas desde antiguo de la protección de la fe pública (art. 38, 5.". 
de la Ley Hipotecaria) . Entre ellas se encuentra la de desheredación en 
cuanto se anula la institución sí perjudica al desher.edado. ¿Era proce­
dente guardarle alguna protección? Luego lo veremos. Anticipamos 
sólo que el desheredado tiene mayor protección que el omitido. Re­
cordamos en este momento que la Historia confirma lo contrario: El 
Derecho romano no perdonaba al testador que pretería al heredero 
legitimario, como hace nuestro Código civil (art. 814), pero admitió 
la desheredación sin causa ni motivo en muchos siglos hasta Justi­
niano. 

La petición de legítima queda también garantizada en los térmi­
nos que la conceda la Ley civil, pero en un primer plazo. Si el legi­
timario no ha impugnado la declaración del testador transcurridos 
los cinco primeros años, no tiene acción contra el tercero para ex1g1r 
su legítima en forma distinta de la asignada (art. 15 de la Ley Hi­
potecaria) . 

4. 0 Para facilitar la libre disposición la nueva L~ey aplica la ca­
ducidad y no la prescripción para poner fin, en una fecha, a todos los 
derechos legitimarios. Con ello facilita la libertad de disponer, y sin 
llegar a modificar las bases civiles, ampara prima facie las facultades 
del testador. El plazo es de veinte años, contados desde el fallecimiento 
del causante. Cuando se pretendan inscribir bienes de más años no se 
tendrá en cuenta la l.egítima sin hacer expresa mención o reserva de 
derechos. Comprendo que cualquier acción del legitimario debe tener 
como plazo máximo el de quince años, pero teniendo en cuenta la 
posibilidad de interrupción de la prescripción y la novedad de la me­
dida, hace que el plazo sea más largo. Es digno aquí de recordar que 
d instituto jurídico de la caducidad se haya tenido en cuenta en la 
nueva Ley en varios principios. Es la forma de acabar con los dere­
chos muertos en la realidad y vivos en los libros y de' poner el Registro 
casi al día, evitando que sea un archivo arqueológico, para conseguir 
su un museo moderno. 
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5." La implantación de este sistema de caducidad traerá ventajas 
extráordinarias en la región catalana, desapareciendo menciones inútiles 
con el sencillo procedimiento de cancelación, evitando el costoso y lente 
juicio ordinario (art. 82 y sigs. de la Ley Hipotecaría). 

V.-CASOS DE APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 15 Df L:\ l.F\ 

HIPOTECARIA. 

a) El artículo 15 de la nueva Ley es aplicable a todo el territorio 
español, en cuanto no contí,zne precepto especial que limite su apli­
cación (art. 1.0 del Código civil). Y es aplicable, por su materia, tanto 
a las legislaciones forales como ·al territorio de Derecho coJr.Ún. Es 
interesante notar que todo d artículo S·<: redactó por la Comisión qut: 
conoció del proyecto del Gobierno, en vista exclusivamente a la región 
catalana, y después modifitado en las Cortes. 

b) La menc:ión dd artículo 15 rccog2 las tres siguíent.:s situa­
ciones, bien distintas entre sí: 

aa) Pago de la legítima en dinero o b~ienes muebles.-Dice d 
párrafo l." del artículo 15: "Los der2chos del legitimario de parte 
alícuota que no pueda promover el juicio de testamentaría por .ha­

llarse autorizado el heredero para pagar las l?gítimas en efectivo o en 
bi·mes no inmueblzs, así como los de los legitimarios suidos a la 
legislación foral catalana 

1." Todo legitimario es en principio titular de una cuota ~n el 
patrimonio, salvo los casos en que el testador .esté autorizado para 
fijar la legítima en metálico o en determinados bícn::s. Por die, en el 
primer supuesto será legitimario de parte alícuota y no en el segundo. 
Y esto sucede. tanto en d Derecho común como en las lcgislacioMs 
forales, aun cuando en éstJs la lÍbertad para fijar L1 legítima en dinero 
sea mucho mayor. 

2." Este legitimario para gozar dL' 1.1 mmción no ha de poder 
legalmente promover d juicio de testa mentaría. En esto se separan 

·las legislaciones forales de la común, por interpretación qu.: ha mere­
cido al Trióunal Supremo. En Aragón, e igualmente en Cataluña, d. 
legitimario no pued2 promover el juicio de testamentaría (S<?ntencias 
dé 30 de noviembrz de 1900 y 30 de junio d~ 1905). Por contra. 
en el Derecho común pucdz el legitimario, incluso con prohibición del 
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testador, promover el juicio universal. (Véase la repetida jurispruden­
cia del Tribunal Supremo desde 17 de octubre de 1893 ... ) Nuestra 
opinión es que el legitimario s.ea titular de un derecho de crédito o 
cotitular con los her.ederos en el activo hereditario puede promover 
siempre el juicio de testamentaría. Una amplia interpretación de los 
artículos 1.038 y 1.040 de la Ley de Enjuiciamiento civil puede lle­
gar a eso. ¿Es que ha de s·er d1~ peor condición un legitimario qu·~ un 
acreedor cualquiera? En último término, ¿no es en esos casos el legi­
timario un acreedor que no tiene garantizado su derecho, al depender 
su pago únicamente de la solvencia personal del heredero? 

Por otro lado, sí la partición ha sido realizada por el testador (ar­
tículo 1.056 del Código civil) o por el Comisario (art. 1.057 del 
mismo), no procede el juicio de testamentaría, según constante juris­
prudencia del Tribunal Supremo (Sentencia de 3 de diciembre de 1 931), 
y entonces estamos también en el supuesto de la mención del artícu­
lo 1 5. No obstante, conviene advertir, como después veremos, que la 
mayor parte de los casos de partición por Comisario en el Derecho 
común no procede tomar la mención del artículo 15, porqu·e no s~ 

trata de legitimarios, sino de herederos, y el caso es totalmente distinto. 
bb) Desheredación.-Cuando el testador deshereda al legitima­

rio. Esta situación, recogida, no en el párrafo 1.", sino en el segun­
do. b), 4.0

, del artículo 15, ha venido repítiéndos.e desde el ante­
proy·ecto, pasando después al proyecto del Gobierno, y en último 
lugar, en la Ley. No sé qué protestas o censuras o alabanzas pueda 
haber habido en ello, porque lo desconozco y no hay fuent.e de in­
formación cierta y auténtica de carácter público para apreciarlo. Yo 
creo sinceramente que aquí hay un grave retroceso. La desheredación 
ha sido siempre, y debe serlo. ejecutiva. sin perjuicio de su impug­
nJción. La Sentencia de 20 de mayo de 1931 dice, conforme a .esta 
do:trina: " los hijos tim·zn acción para defender y reivindicar sus 
derechos hereditarios ... pero (·sa doctrina no puede ser aplicable al 
caso actual. porque mientras no sea anulado el testamento en .que el 
d<?mandaotc fué desheredado. la desheredación le priva de todo dere­
dJo sobr€ la herencia ... La Ley ha equiparado dos cosas distintas: la 
d.::sher.:dacíón y la declaración de pago de la legítima. No pueden s·zr 
asimibdas. ni por sus causas, ni por su gravedad, ni por los .efectos 
qu2 :1.:.>rmalmentc quieren conseguirse (paz familiar, indignidad para 
S\lC:'ckr. divorcio culpabk .. l. ¿Cómo pueden garantizarse en el R·e-
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gistro los derechos legitimarios del cónyuge culpable en el divorcio, el 
hijo condenado, etc ... ? Probablemente se le reservarán derechos que 
no pueda ejercitar. Con ello los herederos legítimos quedan a merced 
del hijo 1=ulpable, del padre desnaturalizado o del cónyuge infiel. No 
creo que los hechos aconsejen protección al desheredado. Los Notarios 
pueden atestiguar que son raros los casos de desheredación, y que 
cuando alguno sucede es siempre justo, sincero y probado. En los 
despachos notariales se suele decir que la desheredación es casi impo­
sible, evitando siempre su aplicación y aconsejando siempre. piedad y 

benevolencia. No hay razones para aconsejar esta medida precautoria 
poniendo en entredicho la voluntad del causante. Por otro lado, en 
algunos casos nos encontraremos que la causa alegada para desheredar 
lo sea como incapacidad para suceder por indignidad y entonces tzn­
dremos el absurdo de que se reserven. derechos al que nada puede pedir. 
¿Ante la prueba plena de una sentencia, qué mención cabe en el 
Registro? Piénsese en ello y en el Reglamento podría quedar bastante 

aclarado este problema. 
No hay que olvidar también que las acciones del legitimario des­

heredado son de rescisión y no de nulidad, en cuanto que la institución 
se reduce o comprime hasta poder cumplir el deber legitimario. Así. 
el artículo 851 " ... anulará la institución de heredero en cuanto perju­
dique al desheredado ... ", y esto es la rescisión. Por ello, en el ord.en 
civil el tercero que adquiera sobre la base de la declaración del t·zstador 
no podrá quedar perjudicado por una rescisión posterior. Y si es así. 
la reserva de derechos no es útil o se excede de su propio campo. El 
legitimario que quiera protegerse, que pida la anotación pr-eventiva a 
través del número 1.<> del artículo 42, planteando la demanda de con­
tradicción en el juicio ordinario. Ya hemos visto ant.es la Sentencia 
de 5 de febrero de 1918, que patrocina esta tesis a favor de tos ad­

quirentes. 
ce) Pago de la legítima.-Es en este caso donde la Ley ha dado 

un avance en relació.n con sus fines. Entre la necesidad de obtener la 
declaración del legitimario, .como ocurre en el Derecho civil, o aceptar 
la que consigna el testador, se mantiene un sistema intermedio, por 
medio de la mención, en cuanto se acepta la declaración testamentaría, 
sin perjuicio de su impugnación en el primer período de cinco años 
(artículo 15. 2.", b). 4."). El motivo de su implantación puede set 
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favorecer el tráfico prescindiendo de la legítima. El Derecho civil no 
ha llegado a esto. 

VI.-SUPUESTO~ EN QUE NO ES APLICABLE LA MENCIÓN DEL AR­
TÍCULO 15. 

a) El legitimario con cuaUdad de heredero.-Cuando el legiti­
mario reune la cualidad de heredero desaparece su condición de legi­
timario, ya que la legítima supone derechos contra su causante y el 
heredero no puede tenerlos contra él. Esta tesis, defendida por nosotros 
en esta REVISTA (octubre de 19 4 3) , ha sido aceptada por Roca (Re­
t},ista de Derecho Privado, 1944) y aclarada por nosotros también 
posteriormente. La Ley recoge esta distinción de heredero y legitima­
rio, y en varios artículos (14, 15 ... ), se refiere en la mención sólo al 
legitimario, porque es el único que necesita la protección. El heredero 
defenderá sus derechos como cotítular en la masa hereditaria y se 
precisará de su concurso, salvo los casos especiales de la Ley. Este 
punto es importante para el Derecho común. Cuando se paga al here­
dero-legitimario, aun cuando sea metálico, se hace el pago a la cuota 
hereditaria y no a la legítima. Si .el testador (art. 1.05 6) o el contador 
partidor (art. 1.05 7) paga la cuota hereditaria en dinero, no debe 
practícarse mención alguna. Y esto, por la sencilla razón de que no 
hay legítima. No sé el criterio de los Registradores en esta m'"ateria, 
pe!o la prudencia aconseja a los Notarios que, previamente a la· ins­

cripción, soliciten del Registrador opinión acerca de este punto e in­
cluso la minuta del asiento (art. 25 2 de la Ley Hipotecaría) para 
evitar consecuencias casi irremediables o tener que acudir al juicio de­
clarativo ordinario para pedir la rectificación del asiento. 

b) El legitimario pagado con bienes inmuebles.-Esta excepción 

nos trae a la memoria las viejas fórmulas de nuestros fueros arago­
neses, navarros y vizcaínos, que probablemente surgieron para evadir 
el cumplimiento de la sucesión forzosa (según algunos autores, legí­
tima) : la robada de tierra en los montes comunes, el real de vellón, 
la teja, etc ... Y a ésta o cosa parecida puede llegarse cuando el pago 
de la legítima se haga en un erial, una finca imaginaría o inmuebles 
despreciables económicamente. Toda esta protección se acaba ante un 
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restador o Comisario bien aconsejado. Y entonces, las garantías gc­
n·erales de la Ley. 

e) El legitimario que pueda promover el juicio de testamentaría. 
La Ley se refiere sólo al juicio de testamentaría, como sí la legítima 

no apareciera en la suc-esión intestada. El Tribunal Supremo consi­
dera que el legitimario, en el Derecho foral, dz cantidad, no pucd;: 

promover el juicio de testamentaría, pero nada sabemos respecto al 
Derecho común. Si s·e decide por que pueda hacerlo también, entonces 

no se tomará la mención del artículo 1 5. Esta vieja idea de promover 

o no el juicio de testamentaría debía haberse sustituido por otra m2-

dida cautelar más rápida y eficaz: La misma anotación preventiva 
solícít~da en cualquier momento por el legitimario, como parece decir 

el párrafo 4.'' del artículo 14. ¿No es más fácil solicitar la anotación 
que instar el juicio universal? Y nada digamos en cuanto a gastos 

y requisitos. 

d) Cuando haya sido promovido el juicio de testamentaría.-­
Creemos que en .este supuesto tampoco debe producirse la mención. 

ya que los legitimarios, como cualquiera otro interesado en la herencia. 
está suficientemente garantizado su derecho con la anotación gen,2ral 

que produzca el juicio. Recordamos, por analogía, lo dispuesto en d 
artículo 108 del Reglamento Hipotecario. Y así, el legatario qu·e tiene 

derecho a anotación preventiva, no puede hacerlo cuando el juicio de 
testamentaría ha sido promovido. 

e)• El legitimario que ha pedido anotación preventiva.-Por ra­

zone-s parecidas al caso anterior, debe ser incompatible la mención con 
la anotación. Tanto porque la voluntad del legitimario se ha produ­
cido por la garantía que estima suficientt.?, como porque la mención 

no abarcará todos los extremos dz la anotación, sea éste extrajudi­

cial (art. 14, párrafo 4 .''j o judicial ( art. 4 2, párrafo 1.0
) • 

f) El legitimario que ha consentido expresamente sobre S(l dere­
cho.-Si el legitimario consiente en cualquier acto dispositivo o de 
partición. decide sobre su legítima y, salvo declaración expresa. no 
d~bc tomarse mención alguna. Este consentimiento constará en cscn­
tura pública (art. 1." de la Ley) y será ante o post obitum. S·zgún lo 
l'Onsi?nta la legislación ciYil (común o for;ÜI. 
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VIL-CRÍTICA A LA LEY. 

a) Si el Registro debe servir, todavía, para facilitar la libre circu-
lación de los bienes, movilizar la riqueza y facilitar d crédito terri­
torial, según la vieja ideología de los autores de 18 6 l. es posible qu~ 
la mención creada al amparo del artículo 15 impida realizar esos fines. · 

b) La Ley, por exigencias de esos fines, ha debido especificar 

y determinar cuáles son las acciones que pueden darse contra tercero 
y cuáles deben quedar ·excluídas. Este criterio casuístico fué el de los 
autores de 18 61 y todavía .se conserva (arts. 3 6 a 3 8). Si todas las 
acciones del legitimario no merec.en la misma garantía, deben decirse 
cuál2s son las protegidas, pero no deben recogerse todas en forma 
indeterminada, creando una reserva de accion.es que tenga al titular en 

situación incierta. 
e) Los plazos parecen exagerados y en la misma Ley ten~mos 

otros más breves para proteger dencchos tan atendibles como la l·egí­
tima. Incluso más justificado. El legitimario, como próximo pariente, 
suele ser más conocido que el heredero voluntario, sabe en muchos 

casos cómo piensa y ha dispuesto su causante, es probable qu-e conozca 

su fallecimiento y en muchos supuestos convive en la misma casa. 

Por contra, el heredero voluntario está alejado de la casa dd testador 
y no suele convivir con él. Los casos de h2rederos apar~ntes pueden 

darse más cuando la sucesión es voluntaria y d parentesco con el testa­

dar es más lejano. No obstante, la Ley concede sólo al heredero real 

un plazo de dos años, contados desde el fallecimiento del causantr¿ 

(según la reforma, art. 14. párrafo 7."). Un plazo análogo para 

los legitimarios hubi.era sido sufici-ente. 

d) La legítima puede hacerse, con la reforma más flexibl·e para 

el comercio inmobiliario, ante las facilidades y perspectivas que ofrece 

la Ley. Por ello las vi.ejas doctrinas de la "intangibilidad d·e la legí­

tima·· y de ser "institución de orden público" (aunqu-e sin Cu-erpo de 

Seguridad) han de sufrir un pequeño cambio. La rigidez, con que 

siempre se había visto la hgítima, desapar.zcerá y será una institución 

subordinada al interés común de la herencia como el de cada heredero. 

No creo que haya que esforzarse mucho para demostrar que es una 

institución privada, del orden estrictamente privado, sólo exigible a 
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instancia de parte, sin ingerencia alguna de funcionarios más o menos 
vigilantes, decidiendo siempre el legitimario sobre su derecho. 

e) Otras ventajas u otros inconvenientes han sido vistos antc­
riormen~e, y sólo nos queda decir que en el Derecho común sería con­
veniente una aplicación mínima de la mención, al objeto de conservar 
un Registro claro y sencillo, suprema aspiración muy lejos de lograrse. 
El Centro Directivo sabrá poner en relación las normas de la Ley con 
los fines del Registro y ·en la nueva r·edacción o en la reforma regla­
mentaria dará la claridad necesaria. 

Vlll.-ASPECTOS IMPORTANTES PARA EL NOTARIO. 

Comprendo que. este punto .está fuera de lugar, pero el cariño a 
mi profesión y el servicio que debo a mis compañeros hace que pro­
longue las anteriores líneas. Estas "advertencias" particulares servirán 
en algo para orientar los instrumentos públicos. En toda la reforma 
legal debe el Notario repasar cuidadosamente su formulario (como el 
Médico su fórmula y arte de recetar ante el caso nuevo). Por la 
trascendencia que tiene para el Derecho sucesorio, debe el Notario 
tomar nota muy detallada de su alcance. Algunos de estos puntos 
pueden ser los siguientes: 

a) La distinción de heredero y legitimario. El Notario puede 
aconsejar al testador escindir la cualidad de heredero y la de legiti­
mario. En lugar de la tradicional acumulación, puede interesar en 
algún caso nombrar sólo legitimario, excluyéndole de la herencia. El 
deber legitimario, decíamos otra vez, pu.ede cumplirse a través de 
otras formas Véase el artículo 8 15 del Codigo civil. La misma Ley 
nos habla a sen su contrario d.e legados legitimarios (art. 9 9) . 

. b) La rigidez que la aprobación de la partición tiene con el 
llamado principio de unanimidad puede quedar atenuada en cuanto 
el testador limite el nombramiento de her.ed.zros a aquellos legitimarios 
que mejor cumplan su voluntad, excluyendo de esta cualidad a aquellos 
que pu.edan oponerse. 

e) La fijación del valor de la l·egítima puede hacerse por el testa­
dar o por las personas que designe el mismo (albaceas o herederos). 
Léase bien el artículo lS y se verá la importancia que tiene el fijar d.z 
antemano el valor de la legítima. No obstante, recordamos a los com-
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pañeros la trascendencia que ticn~ la valoración para cualquier etecto 
tributario, especialmente los casos d.z r·evalorización para impuestos (de­
rechos reales, timbre, utilidad<:s o renta). 

d) La declaración dz pago de la legítima que no se ha usado 
casi puede szr un medio de excluir lícitamente al legitimario de la 
comunidad hereditaria, prescindiendo de su consentimiento para cual­
quier acto, sin perjuicio d,z la m en e ión del artículo; 15. 

e) La inscripción rápida del documento es conveniente para que 
el plazo de la mención transcurra lo antes posible, por contarse desde 
la fecha del asiento (párrafo 2. 0

, a). 

f) En los casos de partición realizada por el testador o por el 
contador partidor, ha de procurarse mantener la interpretación dada 
anteriormente, sosfeniendo que es distinto el pago de la legítima al 
pago de la cuota hereditaria, porque es diferente ser heredero a ser 
l·egitimario. 

JULIÁN DÁ VILA GARCÍA 
Notario, 



Algo más sobre la reforma de la Ley 
Hipotecaria (!) 

LA TERCER.i\ DISPOSICION ADICIONAL 

SU.\L\RIO : A) Interpretación gramati·;aJ.-11 J lnterpretadún lúgica.-C) His­
tóric-a.-Ch¡ Si;;t('mMica.--D) Dodrinal.--E) .\ut{·ntica. 

El ~studio de la tercera disposición adicional de la Ley de 30 de 
diciembre. de 1944 ofrece también verdadero interés para los hipoteca­
ristas en general y espzcialmm te para los Registradores d-e la Propie­
dad. Dicha disposición. adicional compr~nde tres apartados principales. 
y de ellos el primero, literalment~. die~ así: 

"S~ faculta al Ministerio d~ Justicia para: Crear nuevos Registros 

de la Propiedad, modificar y suprimir los exist-entes y alt~rar, -en su 

consecuencia, la circunscripción territorial de los mismos, todo ello en 
!os términos que para cada caso aconseje la necesidad del servicio pú­
blico, y asimismo para r~formar y pon~r en concordancia con las dis­
posiciones vigentes lo referente al ingreso, ascenso, separación y jubi­
lación de los Registradores de la Propi~dad" (2) . 

* * * 

l::"xégesis.-Para verificar un ponderado estudio analítico y crítico 
de dicha disposición adicional d~bemos acudir. dentro de las normas de 
b hermenéutica, a la interpretación gramatical, lógica, histórica, siste-

(11 Véanse los números 193, 198 y 202 de esta REVISTA CRÍTICA. 

(2) Los ap~rtados 2.o y 3.o de la misma disposición merecen un estudio separado y 
un favorable comentario. Pueden vers'e con más exteru;ión mis Comentarios a la noví­
sima J.eoislación hipotecaria (un volumen de má's de 320 páginas). 
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mática y doctrinal, examinando también, como fuentes de conocimien­
to, los precedentes propios y su interpretación auténtica en el ante· 
proyecto de la Dirección General de los Registros y del Notariado; 
en el proyecto ministerial remitido a las Cortes Españolas; en las ~x­
plicaciones de los vocales de la "Comisión" señores Fernández Cuesta 
y Sanz Fernández; en el preámbulo de la misma Ley, y en las palabras 
del Sr. Ministro de Justicia. 

A) INTERPRETACIÓN GRAMATICAL. 

"Cuando las palabras son claras, deben entenderse llanamente, tal 
como ellas suenan." 

Así, pues, analizando gramaticalmente dicho apartado primero, ob­
jdo de este estudio, puede advertirse que encierra o comprende dos 
partes esenciales y dos oraciones, regidas por verbos muy diferentes. 

En la primera parte se faculta al Ministerio para "crear", ''modi­
ficar'' y "suprimir" Registros de la Propiedad, y también para "alte­
rar" su demarcación territorial, pero no con una libertad absoluta, sino 
"en los términos que para cada caso aconseje la necesidad del servicio 
público". 

Y en la segunda parte del mismo párrafo primero se faculta tam­
'bién al mismo Ministerio de Justicia ··para reformar y poner en con­
cordancia", es decir, dos verbos ligados por una conjunción copulativa 
que en puridad de doctrina no deben ni pueden ser sustituídos por 
otras palabras, y mucho menos sí con dicha sustitución resulta el pre­
cepto legal con una significación gramatical contraría a su genuino 
sentido y a la lógica, histórica y sistemática interpretación. 

Tal sucedería si se pretendiaa que por la citada disposición "el 
Poder legislativo o las Cortes Españolas han facultado al Ministro 
para regular las materias a que la citada disposición se refiere, quedando 
('n lo sucesivo expulsadas del contenido y competencia de la Ley, para 
pasar a formar parte de las atribuciones del Gobierno" (1). 

De ningún modo debe confundirse el verbo "regular", que grama­
ticalmente significa facultad de "dictar reglas", con las palabras "re­
formar y poner en concordancia". que, tanto etimológicamente como 
gramaticalmente, tienen una significación mucho más concreta y de-

(1) Véase el estudio del Sr. Sanz Fernández en el número 334 de Revista de Dere­
clw Privado, enero 1945. 
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limitada, puesto que significan sencillamente "cambiar la forma" o "mo­
dificar las dis,osiciones existentes", buscando la mayor concordancíu 
o coordinación entre las mismas (1) . 

Tampoco deben confundirse las palabras "Ministerio" y "Minis­
tro", confusión en la que ya ha incurrido algún comentarista y tam­
bién alguna edición no oficial de la nueva Ley. 

Es cierto que el "Ministro" es el órgano activo y superior jerárqui­
co de su departamento ministerial o administrativo; pero él solo no es 
todo el Ministerio, porque éste lo componen otros organismos activos 
y consultivos, como son las diferentes Direcciones generales, con sus 
Directores y Subdirectores y Jefes técnicos, siendo, por consiguiente. 
aquél una parte del Poder ejecutivo y éste (el Ministerio), en su genui-· 
na acepción, un organismo administrativo o políticoadministrativo. 

En su consecuencia, si la disposición adicional dice que se facult:1 
al Ministerio, debemos entender por tal todo el citado organismo, t~s 

dt>cir, el Ministro con intervención de la Dirección General y su per­
wnal téwico, debiendo ser oídos en su caso los Colegios Notariales 

y el Colegio Nacional de Registradores. 
El requisito de la audiencia de los citados Colegios parece con ve­

niente, teniendo presente que con la supresión o creación de nuevos 
Registros de la Propiedad, además del interés público, pueden ser afee 
tados los intereses particulares de los funcionarios encargados de dichas ' 
oficinas. Y, por otra parte, sí en tales casos siempre fué preciso, según 
el texto de las anteriores leyes Hipotecarias, la tramitación de los co­
rrespondientes expedientes administrativos, oon el dictamen o interven­
ción del Consejo de Estado, al suprimirse ahora éste, en la tercera adi­
cional, con un considerable beneficio para la mayor rapidez, no ha de 
ser superfluo ni baladí resolver en tales casos de conformidad con las 
más autorizada.s y numerosas opiniones de los profesionales (2). 

Dice, pues, la disposición adicional tercera lo que literalmente qued.1 
detallado. Adviértase también que en cuanto a la demarcación buro­
crática o registra!, añade que ha de ser "todo ello en los términos que 

(11 Léanse los diccionarios más autorizados y ell sentido usual de las palabcas o 
ve!'lbos «reforman>, «regular» y «JPPner en concordancia». 

(2) Para ello es necesario que las Juntas directivas de dkhos Colegios sean verda­
deramente representativas de la voluntad de la ma,yoría de los colegiados, e inte,gra­
das ,por «directivos» que sepan sacrificar sus intereses particulares a los ,general~ de 
la colectividad y a 'los servicio.s ~rúblicos, siendo, por todo 'eeto, muy loable la Orden 
del Ministerio de Justicia de f-eclla 18 de abrH último, ,por la. cual se ordena Ja cele­
bradón de elecciones generales en el Cuerpo de Registradores de la Propiedad. 
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para cada caso acons·eje la nec-esidad del servicio público.. , y recuér­
c:cse que no parece lícito ni prudente a los comentaristas sustituir bs 
palabras de la Ley por otras diferentes, pues, como advertía exactJ­
mente Sánchez Román (1), "las ley.es deben ser .entendidas e interpre­
t.tdas derechamente de la manera más sana y provechosa, sin extraviJr 
el sentido de las mismas", ratificando de este mo·do la autorizada opi­
nión de Geny, cuando decía que ''si la voluntad del legislador resulta 
cierta, no es lícito ni digno eludirla, falseando o desnaturalizando un 
J=<'nsamiento que debe respztarse" (2) . 

Mas aun restringiendo o limitando la interpretación gramatical al 
s·mtido genuino, llano y usual de las palabras, sin tergiversar el verbo, 
que por ser la expresión de la acción es la esencia de toda oración gra­
matical y objeto de especial cuidado, puede advertirse que todo el con­
knido de la disposición adicional tercera, que motiva este comentario, 
s:: encuentra regido por sus primeras palabras: "Se faculta al Minis­
terio de Justicia ... " 

Y seguidamente, la pregunta y la duda que surge en la mente del 
exégeta es la siguiente: ¿Esa facultad concedida o delegada por las Cortes 
(Poder legislativo) al M inlisterio de Justicia (órgano administrativo) 
ha querido ser y ha podido ser una facultad ilimitada en el tiempo 
( stn die) y en el contenido (in cuantum) , o, por el contrarío, sólo ha 
sido y ha podido ser conferida tal facultad por una sola vez y con un 
contenido y alcance delimitado en concordancia con la disposición: adi­
oonal segunda de la misma Ley de 30 de diciembre último, y en 
rdación también con los precedentes históricos y sistemáticos exist·mtes 
sobre la materia, en las anteriores J.eyes Hipotecarias y en relación tam­
bién con la más lógica interpretación de su propio contenido? 

BJ INTERPRETACIÓN LÓGICA. 

Si es cierto que "el saber de las leyes no es tan solamente en apren­
áer et decorar las letras de ellas, mas ·en saber el su verdadero enten­
dimiento" (3), conviene averiguar o "pesquisar" cuál ha sido ese "en­
tendimiento" verdadero en cuanto a la tercera disposición adicional 
objeto de esta glosa. 

(1) Derecho Civi! español, Par1te genera~. rpág. 23. Madrid, 1911. 
(2l Methode d'interprétation et sources du Droit privé positif. París, 1899. (Edició-n 

e.;.pañola, 1906.) Véase también Valv.erde y va,lverde: Derecho CiviL español, tomo I. 
r3) Ley 13, títwlo I, Partida I. 
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Algún vocal de la Comisión de las Cortes ( 1) , basándose en la 
doctrina de las "leges delegatas", entiende que por dicha disposición 
adicional "en lo sucesivo la regulación de las materias a que se refiere 
la misma estará dentro de las facultades puramente reglamentarias, y 
no dentro de la potestad legislativa, como ha ocurrido hasta el pn:­
sente"; añadiendo que "evidentemente con esta reforma se suprime !a 
fuerte garantía que para la distribución de los Registros y para el es­
calafón de Registradores representaba el estar regulados por una Ley". 

Pero precisamente en esas mismas palabras de tan autorizado co­
mentarista, y en otras muchas consideraciones de orden lógico, debe 
apoyarse una interpretación restrictiva de la citada disposición tercera, 
S!lbordinándola a la disposición segunda, a los efectos de la inclusión 
de tales reformas por una sola vez, en el próximo texto r-efundido que 
ha de publicarse de la nueva Ley Hipotecaria, sin mengua de los prin­
cipios fundamentales del sistema (2). 

Porque, además, en cuanto a la tesis o doctrina de las "leyes dcl;:­
gadas", no debe nunca olvidarse que desde que Montesquieu planteó 
para la mejor organización social y política de los pueblos la notable 
doctrina de la división de poderes, es bien sabido que la potestad de 
hacer las leyes reside en las Cortes con el Rey, o con el Presidente de 
las Repúblícas, o con el que ostenta la Jefatura del Estado y ejerc~ 

también el llamado cuarto Poder, armónico o moderador, derecho de 
veto, etc., etc. 

Por consiguiente, en buena lógica y en buenos principios, el Poder 
legislativo no debe delegar funciones y atribuciones propias a favor dd 

Poder ejecutivo, y mucho 1;11enos a favor de una parte del mismo: Y 
parte es un solo Ministro, cuyas resoluciones no tienen nunca la su­
perior garantía de las acordadas en Consejo de Ministros, con la apro­
bación del Gobierno en pleno. Resulta así evidente y en consecuencia 
que las llamadas "leyes delegadas" constituyen siempre una excepció,1. 
opuesta o en pugna con la esencia y con los principios fundamental-:s 
de los sistemas parlamentarios, pudiendo, por tanto, justificarse aquéllas 
sólo como medidas excepcionales en los casos de guerra o de graves 
razones de Estado, porque en esos casos la salud del pueblo es siempre 
la "suprema !ex". 

Este no ha sido, ni es, el caso de la reforma hipotecaria aprobada 

(1) IEQ citado Sr. Sanz. 
(2) Así o•pinan t?.mbién los doctos publicistas Roca Sastre y De <la Rica ArEnal. 
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por las Cortes Españolas en la sesión del 29 de diciembre de 1944. 
La lógica, pues, no autoriza tampoco a una interpretación exten­

siva, sino restrictiva, de la tercera disposición adicional mencionada, 
afianzando más esta tesis las siguientes consideraciones o razonamientos 
también de estricta lógi<:a: 

a) Las materias que abarca dicha tercera disposición adicional en 
su apartado primero afectan a una serie de cuestiones que se han consi­
derado siempre de verdadera trascendencia, regulándose en el artícu­
lo 1." d-e la Ley Hipotecaria y en los artículos. 1.0 y 5 ." a 8.0 del Regla­
mento Hipotecario; y por otra parte, todo lo referente al llamado "es­
tatuto personal" de los Registradores de la Propiedad, a cuyo estatuto 
se refiere el mismo apartado de la disposición adicional, es y ha sido 
siempre objeto de detenida regulación en todas las leyes y reglamentos 
hipotecarios, refiriéndose especialmente a la misma los artículos 297 
al 333 de la Ley Hipotecaria reformada y 379 al 467 del Reglamento 
vigente, no pudiendo comprenderse ni explicarse que toda esa colección 
de artículos hayan de quedar desglosados del fondo de la Ley y de su 
Reglamento para pasar en lo sucesivo a la más amplia y discrecional 
regulación por el departamento ministerial. 

b) Si la nueva Ley ha reformado parcial y fragmentariamente la 
vigente de 16 de diciembre de 1909, por sus pasos contados, o sea 
artículo por artículo. aun siendq algunos de ellos de poca trascendencia, 
no podría justificarse nunca una interpretación extensiva de la tercera 
disposición adicional, facultando al Ministerio de Justicia para reformar 
ilimitadament-e en el tiempo y en el contenido tan considerable número 

de artículos y de cuestiones como son las enunciadas, pues ello sería 
completamente ilógico y hasta muy poco constitucional, aun en el su-

• 
puesto de que, forzando la teoría de las "kyes delegadas", se preten-

diera, con un criterio excesivamente liberal (1), ampliar el contenido 
racional y lógico de tal disposición. 

e) Por el contrario, y determinándose taxativamente en la dis­
posición adicional segunda de la misma Ley la autorización conferida 
al Ministerio para publicar en el plazo máximo de un año un nuevo 
texto refundido de la Ley Hipotecaria reformada, armonizando los 
textos legales vigentes con una más adecuada ordenación sistemática. 
y la necr.>saria unidad de estilo sin mengua de los principios fundamen-

(1) Liberal sól? en la forma. 
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tales del sistema, parece, en consecuencia, qu.e a esa s·egunda dispo­
sición adicional debe quedar subordinada la tercera, objeto de este co-
mentario. 

C) INTERPRETACIÓN HISTÓRICA. 

A la misma conclusión nos lleva el estudio de los precedentes histó­
ricos, que pueden clasificarse en remotos y en próximos o propios, cons­
tituyendo estos últimos la interpretación "auténtica" de la nueva Ley, 
pudiendo retrotraerse aquéllos hasta nuestra primitiva Ley fundamen­
tal de 18 61 y sucesivas reformas, en las que ya se legisló minuciosa­
ment·e todo lo referente al estatuto personal de los Registradores (in­
greso, ascenso, separación y jubilación) y también lo pertinente al 
estatuto real o territorial de los Registros (supresión, creación, división 
y modificación de los distritos hipotecarios), en forma siempre reglada 
esencialmente, por el Poder legislativo. 

Viejo pleito y delicado problema este de la creación y división de 
los Registros de la Propiedad, debe advertirse y recordarse siempre que 
fué ya en la reforma de la Ley Hipotecaria del año 1869 donde se le­
gisló "que no pudieran suprimirse ni crearse nuevos Registros sino 
por virtud de una ley". 

Después se permitió al Gobierno (1) establecer un nuevo Registro 
de la Propiedad en las poblaciones "donde hubiera más de un partido 
judicial", cuando así conviniera al servicio público s·egún "el movi­
miento de la contratación sobre bienes inmuebles o derechos reales; 
debiendo ser oído el Consejo de Estado en pleno". 

Estas reformas, como es sabido, se incorpor~ron al artículo 1.0 de 
la vigente Ley Hipotecaria, desarrollándose cumplidament-2 en los con­
cordantes ya citados del Reglamento hipotecario. 

Atinadísimas se consideraron siempre dichas disposiciones por la 
sana crítica, porque, como ya advertían los Sres. Galíndo y Escosura, 
··si se abandonara la facultad de crear y suprimir Registros al poder eje­
cutivo y no al legislativo, podría servir de arma política, con grave 
daño para la causa pública y para el principio de la inamovilidad de 
los R·egistradores" (2). 

(1) Por ley de 21 de julio de 1876. 
(2) Comentarios a la Legislación hipotecaria de España y de Ultramar. Madrid, 11880 . . 
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Morell y Terry, Campuzano y otros hípotecarístas, ratifican la 
m1sma doctrina ( l) . Sin duda por razones tan poderosas, fué siempre 
,1dmirable la prudencia de nuestros gobernantes en este punto concreto, 
rucs a pesar de las facultades conferidas por nuestras leyes hipotecarías, 
sólo se crearon tn~s Registros de la Propiedad en Madrid (nómbrados 
dd Nort·e, Occidente y Mediodía) por Real decreto de 14 de agosto 
d~ 1885; otros tres en Barcelona, denominados Occidente, Orienrc 
y Nort.z, por Real decreto de 15 de noviembre de 1886; otros dos en 
Sevilla. con la designación de Norte y Mediodía, por Real decreto de 
29 de abril d¿ 1909, y otros dos en Valencia, !timados Oriente y Occi­
Jcnt<'. por Real decreto de 19 de febrero de 1923 . 

• "viodernamente, después de la postguerra europea, el extraordina­
rio desarrollo que alcanzó en nuestro país la contratadón sobre bienes 
ÍJJmuebles y derechos reales, motivó la creación de bastantes Notarías 
en ias poblaciones de primer orden (Madrid, Barcelona, Valencia, etc.). 
Celebróse también, por iniciativa d·e la Junta directiva de la Asocia­
(ÍÓn de Registradores de la Propiedad, un plebiscito o encuesta· que dió 
por resultado una abrumadora mayoría de opiniones a favor de la di- . 
visión de los llamados "grandes Registros". Y fué refrendada y rati­
ficada por votación elocuente en la primera asamblea de dichos fun­
cionarios, que s<? v·crificó en . Madrid los días 16 al 21 de diciembre 
cJoc 1935. 

En dicha asamblea se acordó elevar al Ministerio de Justicia res­
petuosa solicitud para la creación de once Registros, en cumplimiento 
del párrafo 4.", artículo 1 .u de la Ley Hipotecaria, o sea dentro de la 
más estricta J.egalidad, respetándose al mismo tiempo los derechos ad­
quiridos (2). 

Por último, en la sesión celebrada el día 29 de febrero de 1944 
por la Junta directiva del Ilustre Colegio Nacional de Registradores 
de la Propiedad, a los efectos de informar en el anteproyecto de la re­
forma de la Ley Hipotecaria remitido por la Dir·ección general de los 
Registros, se tomó el acuerdo favorable para la división de los Regis­
tros (dentro de sus justos límites) , y contrari.o a la prórroga de la edad 

O\ Vid. sUB citados t.ratadoo d<!· Legislación íhi:potecaria. 
t2) En tall orientación convendría que se i-Il!Srpirara el próximo texto refundido de 

;.a Ley, reservándose si•empre el Gobierno la fa.cwtad de crear Ípor Decreto más Re­
gistros, pero sólo en los distritos donde haya más de un partido judicial, como pre-
<:ep¡úa el artículo Lo de la Ley !Hipotecaria. · 
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para las jubilaciones de los Registradores, con sólo tres votos discr~­

pantes (1). 

Ch) INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA. 

Cuando hace más de tres siglos se crearon los Registros de hipote­
cas, se ordenó que lo estuvieran en las ciudades, villas o lugares donde 

hubiera cabeza de jurisdicción; más tarde, d rey Don Carlos III con­

cretó más dicho mandatp, ordenando que se establecieran en los pueblos 
c:tbezas de partido, que es lo que viene observándose hasta nuestros dÍJs 
desde la ley fundamental de 8 de febrero de 1861 hasta la vig<mte (2 \. 

Por consíguient·e, nuestro sistema tradicional, en cuanto a la demar­
cación hipotecaría o registra!, ha sido siempre de la mayor concordan­
cia con la demarcación judicial, existiendo un Registro de la Propiedad 

en cadéli ciudad o villa que sea cabeza de partido judicial, in el uso en las 

capitales de provincia, pero siendo excepciones o privilegios poco justi­
ficados. y que perduran hasta nuestros días, les casos de las grandes 
ciudades, como Madrid, Barcelona, Valencia, cte., en las que, existiendo 
cada vez mayor número de Juzgados y de Notarías, y habiendo aumen­
tado extraordinariamente la contratación sobre bienes inmuebles. s.: 

impone lógica, legal y sistemáticamente, el aumento o la creación d·c 

más Registros de la Propiedad (3). 
Los once Registros cuya división o nueva creación fué aprobada m 

la citada asamblea de Registradores, fueron: tres en Madrid, tres en Bar­

celona y uno, respectivamente, en Bilbao, Valencia, Palma de Mallor­
ca, Murcia y Zaragoza, además de los existentes, proponiéndose, de con­

formidad con el párrafo 4.0 , artículo 1." de la Ley, y artículo 8." dd 
Reglamento hipotecario, la instrucción por el Ministerio de Justicia de 

los expzdientes necesarios para que tan pronto como se produjera algu­
na vacant·e en dichas oficinas, se consideraran dividrldas en dos. de con­
formidad con el art~culo 2 3 2 de la Ley Hipotecaria y 2 3 6 al 240 d::: 

(1) El dec::mo Sr. GenovéG y el vocal Sr Alonso votaron en cont,·a de la prórrog3 
de jubi'laciones y a favor de la división de los gra•ndes Re gi~tros, llevando 3U ponen­
cia en E'ste sentido '1 la Comisión minist2ri>ll que, presidida por el Sr. Porc:n:·es. r<'­
dactó el proyecto definitivo de la reforma hipotecaria r.emitrda a la.s Cortes. 

(2) Véase el preámbulo de la misma Ley. 
(3) Hoy existen v•eintiún Juzgados de primera instancia en Madrid, dieciséis en 

Barcelona, seis en Valencia, cinco en Sevilla y cuatro en Bilbao, existiendo sólo tre,s 
Registros de .)a Pro·piedad en Madrid, tres en Barc·elona, dos en Valencia, dos en Se­
villa y uno en Bi'lbao. 



ALGO MÁS SOBRE LA REFORMA DE LA LEY HIPOTECARIA 677 

su Reglamento, determinándose según esto el territorio, secciones, nu­

meración de éstas y número de libros que correspondiera a cada ofi­
cina, y siendo servida cada una de ellas por su correspo~diente titular, 
en cumplimiento del artículo 2 9 7 de la misma Ley ( 1) . 

En su consecuencia, la creación de nuevos Registros o división de 

los mencionados en esas grandes ciudades donde existen varios partí­
dos judiciales y numerosas Notarías, es perfectamente legal y sobra.­
dament·e justificada: puede y debe hacerse con un considerable bene­
ficio para d mejoramiento del servicio público r·egistral y para el re­
parto más equitativo de los ingresos arancelarios en los llamados 
"grandes Registros", mejorando al mismo tiempo la precaria situa­
ción de los más jóvenes o modernos Registradores, titulares de ofici­

nas de cuarta clase y de ingresos deficientes. 
Evidentemente, por cuanto ha quedado expuesto, las facultades 

wnferidas al Ministerio por la tercera disposición adicional de la nu~­
n Ley, no deben interpretarse de una manera lfndeterminada ni ilimi­
tada. sino dentro siempre de las mismas normas de nuestro tradicion::ll 
'iistema orgánico y registra!, contenido en los artículos de la L~y Hi­
potecaria ya mencionada (especialmente el artículo 1.0

), incorporan­
do así tan plausibles reformas al próximo texto refundido de la no­
vísima. 

Tal parece ser también el espíritu o verdadero sentido de las elo­
cuentes palabras del señor Ministro de Justicia, que estudiaremos se­
guidamente. 

D) INTERPRETACIÓN DOCTRINAL. 

Siempre se ha considerado como verdadera fuente de conoomiento 
de las leyes su interpretación doctrinal verificada por los jurisconsul­
tos, doctos y sabedores dd Derecho, apart·e de la gramatical lógica. 
histórica y sistemática, tan recomendada por Savigny. 

Prudentemente por ello advertía ya Cárdenas que la interpretación 
~xplica las leyes por sus orígenes históricos y por sus fundamentos 
filosóficos, penetrando en su espíritu y descubriendo lo que ellas or­
denan; la exégesis que reune la teoría científica al texto legal prácti-

(1) De mi estudio en :el SupJemento 273 (abril de ·1936) de esta REVISTA. En dicho 
estudio ya indiqué la posibilidad de servir dos Registradores una oficina, con re­
parto de documentos para ,;u dEIS!pacho. 
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w para revelar exactamente el pensamiento del legislador y el s·en­
tido genuino de sus palabras, contribuye a facilitar y dirigir la buena 
administración de justicia por la vía recta del Derecho ( 1) . 

Interesa, por tanto, en alto grado el ·examen de la opinión de lo> 

doctos, con referencia a la tercera disposición adicional. objeto de este 
estudio; pero habiendo transcurrido ya cinco meses desde la publica­
ción de la nueva Ley de 30 de diciembre de 1944, pmde observarse 
que hasta el presente sólo se han publicado tres estudios de bastan te 
mérito e impo·rtancia sobre la misma. debidos. respectivamente, a 
los Sres. Roca-Sastre (Registrador y Notario) , Sanz Femández (No­
tario) y Rica Arenal (Registrador) , los cual.es han sido ya menciona­
dos en este y anteriores artículos (2) . 

De los citados hipotecaristas, Sanz Femández se inclina por un 
criterio de interpretación extensiva e ilimitada de la tercera Disposi­
ción adicional a favor del Ministro de Justicia como ya he indicado. 
Pero Roca Sastre, por el contrario, es partidario de una interpretación 
restrictiva, manifestando, a su entender, que el Ministro de Justicia 
puede libremente hacer o no uso de las autorizaciones que le confie­
re dicha Disposición adicional "y que en caso de que total o parcial­
mente las ejercite, lo natural es que lo haga en el nuevo texto refun­
dido que de la Ley Hipotecaria ordena publicar la Disposición adicio­
nal primera de la Ley, con lo cual quedará agotada la autorización 
conferida a aquellos fines" (3). 

Por mi cuenta considero más acertada la interpretación doctrinal 
d.e Rica Arenal y Roca Sastre, por los razonamientos expuestos, ad­
virtiendo también que este último comentarista ( 4) entiende que la 
facultad se ha conferido al Ministro, pero tanto en el proyecto como 
en la edición oficial de la Ley se dice Ministerio y no Ministro. 

En todo caso, sería muy conveniente que otros autorizados comen­
taristas expusieran su opinión sobre este y otros puntos interesantes 
que comprend-e la reforma, contribuyendo indirectamente a la meJor 

(1) Francisco Cárdenas: Introducción a los Comentarios a! Código Civi! de don 
José María Manresa Navarro. Madrid, 1890. 

(2) Otros Rlegistradores (entr.e ellos los Sres. Cimiano y Cabezudo Astray) han es­
crito también brev.es trabajoo. Azpiazu Ruiz, o-tro estudio de la prescripción en rela­
ción con la nueva Ley, y Alonso Fernández, sobre «inmatriculación». 

(3) Véase el citado estudio en Revista Genera! de Legislación y Jurisprudencia. De 
la Rica Arenal sostiene la misma doctrina en s-us Comentarios a !a !ey de Reforma 
'tipotecaria. (Aguilar, (Madrid, 1945). 

14) Y también Sauz Fernández: 
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redacción del próximo texto refundido de la nueva- Ley Hipotecaria. 
A falta de esas doctas y autorizadas opiniones de los modernos 

hipotecaristas, bueno ha de ser re~ordar o traer a colación las de nues­
tros eminentes D. Felipe Sánchez Román y D. Jerónimo González, 
cúyas son las siguientes· palabras, que, aun reftriéndose a la ley de 16 
de diciembre de 1909, pueden considerarse de la mayor actualidad. 

"Se promulgó, en efecto, dicha ley en virtud de las facultades que 
se confirieron al C.lobierno por la 6." Disposición adicional de la Ley 
de 21 de abril del mismo año, y atínadamente, bajo el capítulo "Va­
lor y vigencia de la nueva edición de la Ley Hipotecaría", decía d 
segundo de los citados maestros lo siguiente: "Dada la f·orma en que 
se ha promulgado, puede preguntarse el intérprete sí es una Ley 
votada en Cortes o un Real decreto elaborado por el Ministerio de 
Gracia y Justicia". 

Ya el Sr. Sánchez Román había hecho presente al Senado, con 
ocasión semejante ( 1) , los peligros de poner "en manos del Gobierno 
o de sus funcionarios de la Administración Central arbitrios excesivos 
y facilidades peligrosísimas para la integridad misma de las leyes, so­
metidas de esta suerte en la determinación de su propio contenido, no 
ya en el acierto o error de su aplicación al mero influjo de apreciacio­
nes administrativas, sin las garantías constitucionalmente necesarias 
para la fijación de sus textos, y poco respetuosas, por tanto, con las 
inalienables prerrogativas d-el Poder legislativo". 

Sobre las mismas ideas volvió el citado jurisconsulto al discutir­
se la base del proyecto del Sr. Figueroa; y en los Apéndices a sus Es­
tudios de Deretho civil (2), refiriéndose a varios artículos del nuevo 
texto, sostiene "que estas disposiciones introducidas en la edición de 
la Ley no se han meditado y carecen de constitucionalidad, en cuan­
to que el Ministerio de Gracia y Justicia no tiene facultad para dero­
gar e innovar los preceptos legislativos vigentes". 

Centrando el problema, el mismo D. Jerónimo González sostiene 
la posibilidad de que los Tribunales discutan el uso que el Poder eje­
cutivo ·ha hecho de las autorizaciones legislativas, citando como ejem­
plo la sentencia del Tribunal Supremo de 20 de diciembre de 1878, 
relativa a la publicación de la ley de Enjuiciamiento criminal, reali-

11) Al formu~ar en la Comisión parlamentaria dell Senado su voto particular sobre 
la re.forma de la Ley Hipotecaria proyectada en 1904, 

(2l Madrid, 1911. 
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zada por el Gobierno con posible extralimitación, y el voto particu­
lar de un magistrado del mismo Tribunal sobre la vigencia y aplica­
ción del Real decreto de alquileres de 21 de junio de 1920; pero con­
cluye reconociendo que en cierto modo debe reputarse firme y pres­
crita la redacción de la citada Ley de 16 de diciembre en cuanto no 
choque claramente contra otros ti!xtos vigentes ( 1) . 

Reconociendo la delicadeza del problema, ya advertía el mismo Mi­
nistro de Justicia, en la exposición de motivos de la citada Ley de 
1909 (2), "que dimitiendo toda inÍciativa personal en la más peligro­
~a de las autorizaciones ... ", se sujetó al modelo autorizadísimo de 
b Ley de 14 de julio de 1893, aprobada en Cortes para nuestras pro­
vincias de Ultramar. 

En resumen, haciendo aplicación de tan sapientes doctrinas al caso 
similar que se nos presenta en la nueva Ley de 1944, y para no trope­
zar dos veces en la misma piedra, quizás fuese conveniente que el nuevo 
texto refundido de dicha Ley, con el Reglamento y modelos correspon­
dientes, para hacer una reforma más parlamentaria y más completa, se 
podujera en la forma más respetuosa posible con el texto antiguo, en 
los delicados problemas que abarca la tercera Disposición adicional, 
sometiéndose a la aprobación de las Cortes como fórmula más cons­
titucional. 

Pues aun admitiendo la tesis del Sr. Sanz Fernández, de que en 
la segunda adicional se contiene una verdadera Ley delegada, y la adi­
ciOnal tercera es más bien una amplia facultad o delegación legislativa, 
d·ebemos insistir en que tanto las ''leyes deíegadas" como las d-e con­
cesión de "plenos poderes" deben res-ervarse constitucionalmente para 
los contados casos de justificada excepción, y más bien en problemas 
que afecten al Derecho público que al Derecho privado . 

. . E) INTERPRETACIÓN AUTÉNTICA. 

La interpretación auténtica de la nueva Ley, y por tanto de su 
tercera Disposición adicional, se encuentra en sus precedentes propios, 
que son: €1 anteproyecto de la Dirección General, el proyecto minis­
terial remitido a las Cortes, los discursos parlamentarios del excelen­
tísimo señor Ministro de Justicia y del vocal de la Comisión Sr. Fer-

(11 Jerónimo González: Estudios de Derecho hipotecario, :págs. 329-331. 
(2l Quiero decir -en el Real decreto de 16 de diciembl'€, que precedió a dicha ley. 
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nández Cues(a, y, en muchos casos también, la exposición de mor:­
vos o preámbulo que precede a la misma Ley de 30 de diciembr~ 

de 1944. 

1. ANTEPROYECTO. 

En el anteproyecto de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado (1), plausible y democráticamente remitido para su estudio 
e informe a todos los Registradores de la Propiedad en los últimos 
meses del año 194 3, no existían Disposiciones adicionales y no eran 
objeto de reforma ni el estatuto personal de los Registradores (ingr·ew. 
ascenso, separación y jubilación) ni la demarcación hipotecaria o re­
gistra! (creación o división de R·zgístros). 

Sin duda, no se consideraron necesarias tales reformas por w­
contrarse perfectamente regladas en la Ley vigente y en su Regla­
mento. 

La creación de nuevos Registros en las grandes capitales, tal como 
lo demandan las necesidades del servicio y los plebiscitos d·e los Regi;­
tradores, podía y puede hac·erse dentro de las facultades que el artículo 
inicial de nuestra Ley Hipotecaria confiere al Gobierno. 

2. PROYECTO MINISTERIAL. 

En el proyecto redactado por la Comisión mixta del Ministerio 
de Justicia y remitido a las Cortes en el mes de mayo de 1944, para 
estudio, discusión y votación, ya se encuentran Disposiciones transi­
torias y Disposiciones adicionales, y de éstas la tercera en su número 
primero decía literalmente lo siguit:ntc: 

"Se faculta al Ministerio dt¿ Justicia para: J. o Crear nuevos Rc:­
gistros de la Propiedad en donde así lo aconseje el servicio público, y 

proceder sin más trámites que los indispensables a la alteración de 
la circunscripción territorial actualmente asignada a aquellos Regis­
tros en cuyos lugares se establezcan nuevas oficinas (2). 

2.<> Suprimir la división en clases de los Registros de la Propie­
dad, sustituyéndola por la de categorías personales de los Registra-

(1) Debido esencialmente al Sr. Porcio:e.s, Dir~ctor gene.ral de los Registros. 
(2) El segundo párrafo que hoy contiene e[ a,p.artado l.o üe esta dispo.sición, fué 

añadido por sugerencia de uno de los vocales en la Comisión de las Cortes. pero no 
€D !a Comisión del Ministerio. 
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dores, y, en su consecuencia, suprimir d turno primero o de clase 
para la provisión de los Registros de la Propiedad, regulado en el 
artículo 303 de la Ley Hipotecaria, proveyéndose todas las vacantes 
por antigü,edad absoluta en la carrera. 

3. 0 Reorganizar los servicios d~ la Dirección General de los Re­
gistros y del Notariado, etc. 

4.0 Proceder, previa consulta al Consejo de Estado, a una revi­
sión técnica dd Arancel de honorarios de los R€gistradores de la Pro­
piedad, que le adapte a esta reforma de la Ley Hipotecaria, y faci­
lite el ingreso en el Registro de la pequeña propiedad, pero sin que 
en su conjunto implique la revisión, aumento ni disminución del lí­
quido de la retribución que actualmente perciben los expresados fun­
cionarios (1) . 

Resulta, pues, que en el citado proy2cto no se contenía ninguna 
reforma en cuanto al "estatuto personal" de los Registradores, si ~ 
exceptúa la justa supresión del llamado turno de clase. Y en cuanto a 
la facultad que se confería al Ministerio de Justicia para crear nuevos 
Registros, al estar condicionada por las necesidades del servicio pú­
blico, sin más trámites que los indispensables a la alteración de la 
circunscripción territorial "actualment'c asignada a aquellos Registros 
en cuyos lugares Sle estaólezcan nuevas oficinas", se deduce con toda 
claridad, tanto de la letra como dd espíritu de dicho preoepto, que Jo 
que propusieron los competentes vocales de dicha Comisión mixta (2) 
fué que se crearon nuevos Registros por Decreto y de conformidad 
con el artículo 1.0 de nuestra Ley Hipotecaria y con nuestra sistemá­
tica registra!, con mayor flexibilidad y abreviando los trámites de los 
<'Xpedientes administrativos y reglamentarios. 

3. DISCURSOS PARLAMENTARIOS. 

En los discursos pronunciados por el Sr. Ministro de Justicia, 
D. Eduardo Aunós, y por el vocal de la Comisión Sr. Fernández 
Cuesta en la sesión plenaria de la.s Cortes españolas el día 29 de di-

(1) Este apartado 4.o, debido en parte a la. iniciativa d-e Jos dos vocales Registra­
dore.s, desap¡reció en la Comisión de las Cortes. 

(2) Presidida por el Director ·general de los Registros y de•l iNot.ariado, D. José Ma­
ría Porciol€s, e integrada por :e1 Eubdirector, D. Jerónimo Gonzá:E>z; por los Regis­
tradores Sres. Geno·vés y Alonso, y por los Notarios Sres. López Palop. Sanz Fernández 
y Noguera Guzmán. 
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ciembre de 1944, se encuentra una explícita explicación y una clara 
interpretación de tan repetida tercera Disposición adicional, manifes­
tando dicho vocal que había sido recogida e incorporada al dictamen 
una proposición hecha verbalmente en la Comisión por el Sr. Goicoe­
chea en el sentido de autorizar al Ministro de Justicia "para concor­
dar o modificar las disposiciones vigentes relativas al ingreso, aseen­
so y jubilación de los Registradores" ; y habiendo declarado cate­
góricamente el excelentísimo Sr. Aunós que, "agradeciendo la 'autori­
zación conferida por las Cortes, se atemperaría la misma en todo cas.o, 
a la parte estrictamente necesaria para ajustar el nuevo texto de la 
Ley a las disposiciones vigentes y a la realidad jurídica española" . 

Y en tan paladinas declaraciones se encuentra también la más 
perfecta, lógica, doctrinal, y auténtica interpretación de esta dispo­
sición adicional de la nueva Ley, coincidente con cuanto ha queda­
do expuesto en este pequeño estudio, pues aun en el supuesto de qm.• 
la interpretación en un sentido restrictivo ofreciera alguna duda, debe 
siempre tenerse presente aquella prudente máxima de Javoleno: "Cuan­
do no se pueda investigar alguna cosa sin padecer engaño, se ha de 
elegir lo que tenga menos iniquidad" (1) . 

En último caso, debemos esperar a que en el próximo texto ce­
fundido se diga la última palabra sobre tan delicado problema. 

JosÉ MARÍA DEL Río PÉREZ. 
Doctorado 'en Derecho. 

Registrador de la Propiedad. 

(l) « ... eligendum est, quod minimttm habeat iniquitatis.» (Libro VII, Epistolarum.) 



Notas a la norma coercitiva del artículo 355 de la ,. 
Ley de 30 de diciembre de 1944. reformando la 

Ley Hipotecaria 

Reconocida casi universalmente la ventaja del sistema de inma­
triculación registra! para los neg!Jcios y actos jurídicos r.elacionados 
con los bienes inmuebles sobre el sistema de clandestinidad, ha cons­
tituído preocupación siempre creciente en el legislador .español arbi­
trar los medios para que la inmatriculación de las r-elaciones jurídicas 
inmobiliarias fuese un hecho creciente en su volumen, eficaz en su 
trasc-endencia y sencillo en la práctica, aspirando siempre al refl·ejo 
exacto en el Registro, de la biología jurídica d.zl dominio y donás 
derechos reales sobre los bienes inmuebles. 

Aun en pleno imperio del régimen de clandestinidad legado por el 

Derecho romano, triunfó en nuestra patria, a partir de la alta Edad 
Media, un principio de publicidad jurídica. Esta afirmación podemos 
asev·erarla con disposiciones del Derecho castellano (Fueros de Sepúl­
veda y de Alcalá de Henares) y de las legislaciones forales (Fuero 
aragonés de 1398). A partir de tan remoto comienzo no han d·ejado 
de sucederse en los preceptos legales de las diversas regiones españo­
las (Pragmáticas: Juan II, 1423; Don Carlos y Doña Juana en 15 3 9. 
Carlos III en 1768, etc.), normas impregnadas de esos requisitos for­
males que a través del tiempo vinieron a cuajar en el llamado prin­
cipio de publicidad hipotecaria, operante ya con rigor ci.entífico en 
nuestra primitiva ley de 1861, reformado luego y reforzado en las 
post-eriores leyes hipotecarias, sin desterrar por eso la vig·encia coetá­
nea, en los mismos Cuerpos legales. del principio o sistema de clan­
destinidad. 

Síntoma del siglo XIX, no muerto totalmente en cuanto al espí· 
ritu liberal que lo informaba y sostiene en su lenta agonía, es C1 . de 
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las soluciones eclécticas. No faltan numerosas autoridades científicas 
que señalen l'! ruta y construyan en la abstracción de su laboratorio 
mental soluciones radicales; mas por ponderadas que parezcan, por 
adecuadas que sean a las necesidades sentidas y por arraigadas que es­
tén en la opinión de los juristas, el legislador se muestra receloso al 
aceptarlas y moderado en su implantación, temeroso de que un fra­
caso de la nueva norn.:ta repercuta en perjuicio del "statu quo". 

Hemos de comprender que d jurista es tanto menos de creer en 
sus asertos cuanto éstos no están como los del físico o del químico, 
basados en experi.encias realizables sobre estos aparatos o aquellas bes­
tezuelas. La sociedad actual es sujeto de experimentación bastante me­
nos dócil, y de ahí la justificada cautela del legislador de todo tiempo 
y lugar para aceptar reformas trascendentales. 

V alga esta digresión como razonamiento explicati':'o y comple­
mentario a las razones alegadas en los siguientes párrafos de la expo­
sición de motivos de la Ley de 3 O de diciembre de I 944 sobre refor­
ma de la Ley Hipotecaria: "No ha prevalecido la vigorosa corriente 
ci·entífica que patrocinaba el reconocimi-ento del contrato r·eal. Se ha 
estimado que su admisión como elemento indispensable para naci­
miento de toda relación inmobiliaria no reportaría al sistema bene­
ficio alguno y hasta podría ser perturbadora." 

"Tampoco se ha considerado oportuno et~var la inscripción a re­
quisito inexcusable para la constitución de aquellas relaciom.s inmo­
biliarias que emanen de un negocio jurídico." 

. "No se desconoce, ni de subvalorar son, las importantrzs razon·el' 
que la casi totalidad de !os tratadistas españoles aducen en defensa 
de la inscripción constitutiva. Pero, a pesar de reconocerse plenamen­
te que las relaciones jurídicas inmobiliarias son, por su singular na­
tural,cza, de derzcho necesario, y que exigen una publicidad y forma 
notorias, es incuestionable que si-conforme se ha dicho-más del 
sesenta por ciento d-e la propiedad no ha ingr•2sado en el Registro, de 
ningún modo puede ser aceptado el referido principio. No sólo por­
que quedaría de hzcho inoperante, con el natural despr.estígío para 
la norma legislativa, sino porque la inscripción constitutiva no haría 
más que agravar un estado posesorio, compktamente desconectado 
del Registro, con todas sus múltiples y serias consecuencias." 

"Como resultado de todo ello. y en consideración a que no le 
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<'S dable al Estado inhibirse de la tutela de los derechos inmobiliarios. 
se ha concedido a la inscripción una mayor sustantividad y reforma­
do los artículos 355 y 356, de suerte que constituyen el primer paso 
de tipo coercitivo para la desaparición de la discrepancia antes aludida.·· 

"Si no se concede a la inscripción carácter constitutivo, se le da, 
en cambio, tan singular sustantividad en los aspectos civil y procesaL 
que sólo las relaciones inscritas surtirán pl2na eficacia legal." 

Del más ligero análisis de los transcritos párrafos y los entre dlos 
comprend~dos, omitidos en obsequio a la brevedad, se deduce cuán 
patente estaba en el ánimo del expositor de motivos la prepond·!?ran­
te idea del contrato real, "contenida en vigorosa corriente científica··. 
a cuyo atractivo era difícil sustraers-e, y qué tentadora era para el le­
gislador de una época revolucionaria como la presente la sugestión de 
la inscripción constitutiva. 

De los dos medios existentes para llevar a f'élíz término cualquier 
empresa propuesta: realizarla de una vez, en prudente pero br.zve pla­
zo, a largo tiempo, en numerosas etapas, una vez más el legislador 
opta por el segundo procedimiento. 

Varias veces en menos de un siglo (Leyes hipotecarias de 186l. 
1869 y 1909) se dedicaron desde los preámbulos legales, enc-211didos 
elogios al principio de publicidad, dándose normas que habían d1~ 

suponer decisivas conquistas en el camino de su implantación. No es 
preciso hacer hincapié en esta afirmación, reduciendo las ilusionadas 
y casi poéticas frases de la exposición de motivos de la Ley Hipoteca­
ria de 1861; es mucho más Glocuente, por ser tan autorizada como 
aquélla y más reciente, la confesión que se hace en uno de los párnfos 
transcritos de la exposición de motivos de la ley de 1944, donde se 
fija en el 60 por 100 el contingente de propiedad no inscrita. Cifra 
que corrobora ser un hecho cierto, la creciente corriente desinscribitoria. 

Una vez más se enciende la fe en los procedimientos indirectos, en 
la eficacia de la jornada pequeña. Modo de llegar, no cab-e duda, cuando 
el avance es positivo y la ventaja proyectada, cierta. A la fe depositada 
por el legislador en el presente caso sobre la reforma promulgada, 
corresponde seguramente la confianza de todos los españoles que por 
desempeñar actividades de orden jurídico, han de ser órganos activos 
en la aplicación de la misma. El colosal y positivo avance logrado por 
el Estado en otros órdenes d-e la vida nacional, induce a creerlo así. 
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Por esta razón, sin entrar a examinar hoy la posible ·eficacia de los 
medios arbitrados por el legislador en su afán d.e facilitar la inmatri­
culación, comprendidos en la reforma de 30 de diciembre de 1944, nos 
atr-evemos a llamar la atención sobre algunos extremos de aquellos ar­
tículos donde se perfila el principal demento coactivo, al qúe se fía, 
tanto como a las facilidades inmatriculatorias, la viabilidad y eficacia 
de la nueva ky. Nos referimos a Jos artículos 355 a 57, correspondi·en­
tes al artículo 3 89 y siguientes de la Ley Hipotecaria vigente. 

En conjunto, estos tres artículos en su pr·zs·ente redacción, contíe" 
nen una regla general negativa y cuatro excepciones a la misma, que 
entre sí constituyen el mecanismo coercitivo a que se refiere el legislador 
en la exposición de motivos. Ningún reparo bay que oponer en cuanto 
a las excepcion·es. La primera es consagración de un principio fisc<1l. La 
segunda implica una concesión que el Estado hace en provecho dd inte­
rés general, para evitar dilaciones y como salv,2dad al veto puesto por la 
reforma a la inmatriculación del mero hecho posesorio. Están plena­
mente justificadas las dos últimas que son reproducción casi literal de 
las contenidas en los artículos 390 y 391 ele la ley vig·ente (suprime el 
156 la frase "en perjuicio ele tercero"). hasta d punto de que más que 
meras excepciones, son como el rev2rso del principio general del primer 
párrafo del artículo 3 55. 

Es, precisamente, en la fórmula con que se estabkce este principio, 
donde vemos el peligro que pued,¿ hacer quebrar la intención del legis­
lador. Tres grietas se dibujan en su estructura. 

La primera consiste en no constar incluído de modo explícito el 
dominio entre los derechos reales cuyos títulos de constitución, r.zcono­
címiento, transmisión, modificación o extinción, requieren la previa 
toma de razón en el Registro. Claro que en una adecuada int·erpretación 
de tal precepto, debe estimarse comprendido, puesto que el dominio s.e 
halla considerado como el d·er·echo real por excelencia; mas, pudiera 
haber quien no lo estimara así, como en ocasiones ha sucedido. 

La segunda radica en el empleo de la locución "sujetos a inscrip­
ción", cuando en nuestro sistema la inscripción es potestativa. Segura­
mente se quiere decir ".inscribibles o susceptibles de inscripción" ; puesto 
que necesariament•e, o sea con carácter imperativo, sólo lo están, de 
modo general, los títulos en que se constituye el derecho ele hipoteca 
voluntaria y sus modificaciones. 

Y. por útimo. la tercera y snia fisura. susceptible de dar al traste 
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con la esperada eficacia de ·este artículo, consiste en la frase final de este 

primer párrafo a que nos referimos: "Si antes no se toma de ellos 
razón en el Registro." 

¿Qué entenderán por toma de razón los encargados de aplicar el 
precepto que el artículo contiene? ¿La inscripción, cuando en virtud d-el 

título debatido, hubiera podido o debido hacerse? ¿O bien la cancela­

ción cuando d título presentado a los Juzgados, Tribunales u Oficinas. 
lleva en sí virtualidad cancdatoria? ¿Acaso, en fin, la anotación pre­

ventiva o simple nota marginal, si el alcance del título no es otro que 

el de producir este efecto? 

Y cuando ·el título es simplemente objeto de una calificación denr­

gatoria, por haber cristalizado el n·egocio o acto jurídico al que se 

refiere. en simple documento privado, ¿bastará en este caso la simple 

nota denegatoria para que se entienda cumplido el requisito dz toma 

de razón? 
La contestación afirmativa a las int-errogantes formuladas, sería 

contrariar, sobre todo en el último caso expuesto, la intención clarísima. 

a este respecto, del legislador. Entendida así la r·eforma, resultaría baldía 

en cuanto al precepto coercitivo, estéril el esfuerzo del kgislador y 

fallida la ilusionada esperanza del expositor de motivos. 
Para evitar la div·ersidad de interpretaciones a que el apuntado 

precepto dd artículo 3 55 ·en su actual redacción se presta, sería con­

veniente quz la nueva redacción que el Gobi·erno puede hacer de la 
Ley Hipotecaria en el plazo de un año, según la segunda de las dispo­

siciones adicionales de la Ley de 30 de diciembre de 1944, se llcvas·z a 
cabo antes de que transcurran los s·eis meses marcados para la entrada 

en vigor de la reforma. 
Así podría eludirs·e, no sólo el indicado peligro, sino cualquiera otro 

semejante, derivado de la personal labor de coordinación entrz los nue­
vos preceptos y los que quedan en vigor de la Lzy Hipotecaria. y que 
pueden surgir en d intervalo que transcurra desde la entrada en vigor 
de la reforma hasta que se promulgue la nueva y definitiva redacción 

de la Ley. 
(ARLOS AGUILAR 

Registrador de la Propi¿da~l. 



Jurisprudencia de la Dirección general 
de los Registros y del Notariado 

REGISTRO MERCANTIL. -EXTENSIÓN Y ALCANCE DEL ARTÍCU­

LO 5." DEL CóDIGO DE COMERCIO. 

Resolución de 26 de mayo de 1945. ''B. O." de 5 de sepúemlm!. 

He aquí cómo en el primero de los considerandos sintetiza los he­
chos el Centro directivo: 1." Un señor que se dedicaba, entr·2 otros 
negccios, a uno· de electricidad y panadería, decidió, en atención a 
su avanzada edad y de acuerdo con su esposa, transferir en vida di-· 
cho negocio a sus cuatro hijos, con el fin d~~ que lo conservaran in­
diviso bajo la forma de una Sociedad regular colectiva, cuyo funcio­
namiento inicial se proponía dirigir con las más amplías atribucio­
nes, evitando los inconvenientes de una partición o de una comu­
nidad hereditaria. 2.° Cuando ambos cónyuges se disponían a otor­
gar, en unión de sus cuatro hijos, las correspondimtes escrituras de 
donación del inmueble y de formación de la Sociedad, murió=> uno de 
dichos hijos, en estado de casado, de cuyo matrimonio quedó un hijo 
de diez años de edad. 3." En vista de tal fallecimiento, los .esposos. 
persistiendo en su propósito, donaron una cuarta part·2 indiviso de 
una fábrica a cada uno de los otros tres hijos y retuvieron la cuarta 
parte restante, la cual, en su día, será en pleno dominio del nieto. 
sin donársela a éste al mismo tiempo que a sus tíos por las dificul­
tades de aportación de inmuebles a Compañías mercantiles por me­
nores de edad, sujetos a la patria potestad de sus padres. 4.0 Inme­
diatamente después de ser autorizada tla escritura de donación, otorga­
ron los esposos a sus tres hijos y su hija política, como madre con 
patria potestad sobre el menor, y en r·epresentación d2 éste. una escri-
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tura de Compañía regular colectiva-ante el Notario de Cádiz don 
José Martínez Martín-, a la cual se aportaron, además de la fábrica. 
ciento sesenta mil pesetas, a razón de cuarenta mil el nieto y cada 
uno de los hijos, a quienes habían dado la expresada suma sus padres 
y abuelos para proseguir y ampliar el negocio en las mejores condi­
ciones, es decir, que el capital aportado procede íntegramente de los 
dos ascendientes: y 5." En el acto del otorgamiento de la escritura 
éstos donaron al nieto la nuda propiedad de su cuota social, reserván­
dose el usufructo, que s·e consolidará con la nuda propiedad al faUr­
cimiento del abuelo o antes, en caso de r·enuncia o cesión del usu­
fructo. 

Presentada primera copia de la escritura de Sociedad en d Registro 
Mercantil de Cádiz, fué denegada por d d-efecto de que el menor no 
puede ejercer el comercio, y, por tanto, constituir una Sociedad colzcti­
va, sin que su madre tenga facultades para comprometerle en la So· 
ciedad ni completar su personalidad. 

Interpuesto recurso-previa solicitud de reforma de la califica­
ción-por el Notario autorizante, la Dirección, con revocación de la 
nota y acuerdo del Registrador, declara que la escritura está exten­
dida con arr·eglo a las prescripciones y formalidades legales. 

Considerando que el art. 5.0 dd Código de Comercio preceptúa 
que "los menores de veintiún años y los incapacitados podrán continuar 
por medio de sus guardadores el comercio que hubieren ejercido sus 
padres o causantes"; y es indudable que en el espíritu y hasta .en la 
letra de dicho artículo está comprendido el caso debatido, toda vez 

' que los abuelos del menor, sus tres tíos y éste que en cierto modo r·e-
presentaba a su padre, continúan una empresa a que aquéllos se ve­
nían dedicando, y que como anticipo de legítima asignaron a sus d>'?S­

cendien tes: 
Considerando que también sería aplicable el mencionado artículo 

si la empresa de los abuelos hubiera sido adjudicada solamente al ni~to. 
con las contingencias favorables y adversas de todo negocio mercantil y 
con la ilimitada responsabilidad de las personas físicas comerciantes: 
sin que el hecho de haber ideado los abuelos la formadón de una Com­
pañía colectiva. por reputarla medio más ad.ecuado de proseguir el 
negocio y de favorecer a sus de.l¡.::endientes, prive a la madre del de­
recho y del deber de apreciar por sí misma la conveniencia de aceptar 
la iniciativa de aquéllos y, en el ejercicio de la patria potzstad, asten-
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tar eÍÍcazmente la representación legal de su hijo en el otorgamiento 
de la escritura social sin autorizaciones previas ni ulteriores aproba­
c-iones no impuestas por el Código d.z Comercio; 

Considerando qu.e el mencionado art. 5.Q concuerda con el 269 del 
Código civil sobre continuación por el tutor dd comercio o de la 
industria a que el incapacitado o sus ascendient·es o los del menor 
hubiesen estado dedicados, así como con el art. 1. O 56 del mismo Cuer­
po legal, que, después de facultar al causante para hacer la partición 
de sus bienes por acto intervivos o por última voluntad, añade: "el 
padre que en interés de una familia quiera conservar indivisa una ~x­
plotación agrícola, industrial o fabril podrá usar de la facultad con­
cedida en este artículo, disponiendo que se satisfaga en metálico la 
legítima a los demás hijos" ; 

Considerando que análoga situación de hecho '-Y de derecho a la 
planteada se puede producir cuando en las Sociedades r.esulten copar­
tícipes menores de edad r·cpresentados por sus padres, en virtud de lo 
prevenido en los artículos 1.704 del Código civil y 222 del Código 
de Comercio, con arreglo a los cuales, en el caso de morir alguno de 
los socios, ha de .ser guardado el pacto de seguir la Sociedad con sus 
herederos sin hacer distincion.es respecto a la capacidad de los mismos; 

Considerando que sin prejuzgar lo.s requisitos que deben cumplir­
se cuando se trate de la instalación "ex novo" de compañías colecti­
vas que no revistan .el carácter de meras continuadoras de empr<2sas 
pertenecientes a ascendientes d€ menores sujetos a la patria potestad. 
se observan en la doctrina tendencias y opiniones favorables, no sólo 
a que los padres represent·en a sus hijos en la prosecución .de negocios 
cuyo desenvolvimiento no se deb.e dificultar, interrumpir ni extinguir 
inoportunamente, sino además a que en tales ca:;os no haya necesidad 
de intervenciones judiciales ni de otra clase, de igual modo que tam­
poco se exigen en asuntos d.e tanta trascendencia en el orden mercan­
til como las liquidaciones de Compañías, conforme a lo determinado 
el artículo 234 del Código de Comercio, ni en otros de no inferior 
importancia en la vida familiar como la división de herencia, si2mpre 
que los padres no tengan interés opuesto al de sus hijos, con arreglo 
a lo establecido en el artículo 1.060 del Código civil; 

Considerando que en igual sen•tido d·e conferir al padre o madre 
atribuciones para representar a sus hijos menores en la continuación 
de empresas mercantiles, fué redactado el interesante proyecto de Có-
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digo de Comercio en el año 1926 y, singularmente, el detallado tn· 

forme emitido por el Consejo Superior Bancario, en que sólo se re­
quiere la conformidad del padre o madre para la continuación dd 
hijo menor en las Sociedades, si bien, en el caso de ser éstas colecti­
vas, pueden, a su arbitrio, exigir para la permanencia de su hijo en 
la Sociedad que la participación heredada se convierta en aportación 
comanditaria; 

Considerando, por último, que dadas las circunstancias del caso 
discutido y la orientación de las referidas normas legales, en el senti­
do de atenuar en beneficio de los menores representados por sus pa­
dres los requisitos para la continuación de empresas individuales o so­
ciales, de tipo familiar o hereditario, se debe resolver que doña J. B. B. 
pudo representar a su hijo menor en el otorgamiento de la ~scritura 

calificada. 

* * * 

Dejaríamos insuficientement·z informados a nuestros lectores sí ce­
rrásemos este extracto sin hacer alusión al brillant·e alegato del Re­
gistrador. 

Así como el Centro directivo parte-para sus ulteriores razona­
mientos-de lo preceptuado en el art. 5." d.el Código de Comercio. 
en cuyo espíritu y letra-dice-está comprendido el caso debatido. 
es el art. 4." del mismo Código, que .wumera las condiciones que han 
de reunirs.e para ejercer el comercio, el punto inicial de la defensa de 
su nota por el citado funcionario. 

Traer aquí todas las alegaciones de éste traspasaría los límites a 
que deben contraerse estas notas; pero sí queremos poner de reli~w 

aquello que dice: "cuando el r·ecurrente afirma que en el caso discutido 
se trata de suceder en un negocio que han venido ·ejerciendo los pa­
dres y causantes del menor, y, por lo tanto, ·es aplicable el art. 5." del 
citado Código, la mfutación de este argumento está en la misma e:;­
critura, en la cual la madre, en nombre del menor. comparece para 
constituir una Sociedad colectiva, no para continuar una ya fundada. 
que es a lo que únicamente se refier,e dicho artículo". 

'~inalmente, nos permitimos recomendar una atenta lectura del 
antepenúltimo Considerando, por las perspectivas que abre. y de la 
Resolución de 3 de julio de 1936. 
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REGISTRO MERCANTIL. - ESCRITURA DE PRÉSTAMO CON PRENDA 

INDUSTRIAL SIN DESPLAZAMIENTO.-SUS REQUISITOS EN ORDEN 

AL TÍTULO DE ADQUISICIÓN DE LA MAQUINARIA PIGNORADA, DES­

CRIPCIÓN DE LA MISMA EN FORMA LEGAL, EXPRESIÓN DE SU 

VALOR Y MANERA DE ACREDITARSE, QUE SE HALLA ASEGURADA 

DE CONFORMI_DAD AL ARTÍCULO 8.0 DE LA LEY DE 17 DE MAYO 

DE 1940. 

Resolución de 18 de junio de 1945. "B. 0." de 18 de septiembre. 

Otorgada escritura de la especie indicada el 2 de diciembre de 194 3, 
ante el Notario de Madrid D. Leopoldo Lillo, por un particular y el 
Subdirector del Instituto de Crédito para la Reconstrucción Nacio­
nal, en representación de este organismo, en la que s·e describió la ma­
quinaria, con expresión para cada una de las reseñadas de su valor 
particular, y el cual o precio se afirma está completamente. satisfecho 
por el prestatario, que es dueño de la misma, sin limitación disposi­
tiva alguna, por lo que constituía prenda industrial sin desplazamien­
to a favor del Estado, en garantía de 66.650 pesetas de préstamo, sus 

inteses al 4 por 100 y 7.000 pesetas para costas y gastos, tasando los 
interesados la maquinaria pignorada en 117.650 pesetas y quedan­
do el prestatario obligado: a), a presentar al Instituto, d·entro del pla­
zo de un mes, contado desde el otorgamiento, la primera copia inscri­
ta de la escritura; b), a pagar, en el período voluntario, las contri­
buciones que gravan la industria; e), a asegurar la maquinaria pig­
norada con arreglo a los términos literales de los párrafos 1.0 y 2.0 del 
artículo 8.0 de la Ley de Prenda sin desplazamiento, de 17 de mayo 
de 1940, haciendo constar en la póliza que mientras esté vigente este 
préstamo no se abonará cantidad alguna por la Compañía aseguradora 
sin el consentimiento del Instituto, el cual, ocurrido el siniestro, que­
dará automáticamente subrogado en los derechos del as.egurado por una 
cantidad igual al importe del débito no amortizado. El prestatario 
presentará la póliza dd seguro al Instituto dentro del mes siguiente 
a la firma de esta escritura, y los recibos de las primas en los días si­
guientes a su vencimiento, no pudiéndose rescindir el seguro mientras 
esté vigente el préstamo. Si el deudot incumpliere alguna de estas obli­
gaciones, el Instituto dará por resuelto de pleno derecho el préstamo, 
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sin necesidad de requerimiento especial. y proc·ederá por vía ejecutiva. 
igual que en el caso de impago para el cobro de las cantidades que 
el prestatario ¡tdeude en dicha fecha al Instituto, induso en su caso e! 
1 por 100, según determina la Ley antes mencionada". 

Otorgada-repetimos-la reseñada escritura, a continuación de la 
cual se transcribió un acta notarial en la que el prestatario expuso que 
no pudiendo acreditar por escrito que tiene pagada la maquinaria, re­
quirió al fedatario para que declarasen sobre tal hecho tres índustrü­
les de su mismo gr·emio, quienes manifestaron unánimemente que la 
repetida maquinaria pertenece al prestatario en concepto de dueño, y 

se halla libre de embargo y de limitación dispositiva de toda clase, y 
presentada en el Registro Mercantil de Guipúzcoa fué denegada su 
inscripción: 1.0

, por no constar el título de adquisición de la maqui 
naria y su descripción, de conformidad con el art. 11 de la Ley de 
17 de mayo de 1940, ni señalarse su valor; 2.0

, porque no se acre&­
ta que esté asegurada la maquinaria, según lo prevenido en el artícu­
lo 8.0 de dicha Ley, con la extensión y condiciones que el mismo 
prescribe. 

Interpu-esto recurso por el interesado, la Dirección, considerando 
que en los dos párrafos numerados de la nota impugnada se compren­
den los cuatro requisitos (o defectos, contemplados negativamente) 
que se enuncian en la rúbrica, ha declarado, con !·evocación de la ca­
lificación recurrida, que el título no adolece de los tres primeros de 
fectos, y que respecto al cuarto, podrá inscribirse el contrato, bien su­
jeto a la condición suspensiva de realizarse la entrega de la cantidad 
prestada, condición cuyo cumplimiento se hará constar por nota mar­
ginal, así que se acredite la entrega de dicha cantidad, bien sin t'!J 
condición si al título se acompañaren la correspondiente póliza del 
seguro y la carta de pago auténtica. 

Considerando, en cuanto al primer defecto, que el art. 2.0 de .esla 
L·ey prescribe que para que la maquinaria industrial pueda ser aceptada 
como garantía pignoraticia sin desplazamiento es necesario que perte­
nezca en pleno dominio al prestatario; que el precio de adquisición 
esté totalmente pagado y que se halle libre de embargo o Iímita:::íón 
dispositiva, añadiendo que los dos primeros extremos habrán de de 
mostrarse a satisfacción del Instituto acreedor mediante los adecua· 
dos recibos, y, en su ddecto---con el claro propósito de facilitar la 
celebración del contrato y encauzando racionalmente las enseñanzas 
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de la realidad-, "por acta notarial de notoriedad o de referencia dr 
tres industriales matriculados del mismo gremio"; 

Considerando que, según estas específicas disposiciones legales, no 
se debe exigir una prueba completa y absoluta para r.esolver el proble­
ma juridi<;o de que la maquinaria pertenezca al pignorante, y bastJ 
que éste, por el hecho de la posesión, de singular trascendencia en ma­
teria mobiliaria, y por las auténticas afirmaciones de los tres indus­
triales aparezca en una posición legitimadora del acto dispositivo que 
&ea suficiente para provocar la relación pignoraticia y la consiguiente 
inscripción del contrato; 

Considerando que en el caso debatido obra transcrita, a continua­
ción de la escritura calificada. un acta notarial extendida a requ,zri­
miento del deudor, en la cual. después de manifestar éste que carece 
de prueba escrita de haber pagado la maquinaria, declararon tres in­
dustriales, quienes unánimemente aseveraron que la referida maquina­
ria pertenece al requirente en concepto de "dueño y se halla libre de 
embargo y de limitación dispositiva de toda claStz, con lo cual se pa­
tentiza la observancia de los pertinentes preceptos legales; 

Considerando, respzcto al segundo defecto, que la d'escripción de 
la maquinaria, copiada íntegramente en d primer resultando, fué he­
cha por un técnico industrial del Instituto de Crédito para la Recons­
trucción Nacional, quien consignó el número y la marca de fábrica 
en alguno de los efectos dados en prenda y otras varías circunstancias 
en todos los demás, siendo lógico suponer que cuando omitió aque­
llos datos es porque no existen; sin que deban reputarse insuficiente;, 
las circunstancias descriptivas obrantes en el título ni se deba obligar 
a la redacción de nueva escritura por la mera alegación de que en la 
presentada no figuran detalles que el Registrador no concreta, limi­
tándose a la mera cita del art. 11 de la repetida Ley; por todo lo cual. 
la referida descripción, juzgada bastant·e por el Instituto acreedor, uni­

da a la situación de la maquinaria, que facilita su identificación, debe 
estimarse que sirve para cumplir el requisito prevenido en el mencio­
nado artículo, con arreglo al cual la inscripción que se haya de hacer 
en el Registro Mercantil correspondiente al lugar en que estén los bií!­
nes contendrá, entre otras circunstancias, "la reseña de la maquinaria 
pignorada mediante transcripción de la que venga hecha en los títulos": 

Considerando, ~n cuanto al tercer defecto, que su improcedencia 
es indudable, porque, como pone de relieve la lectura del primer Resul-
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tan do, a continuación de cada objeto pignorado consta su valor y, 

además de esta tasación individual figura la total en la preinserta cláu­
sula quinta, según la cual "los interesados tasan la maquinaria pig­
norada en 117.650 pesetas"; 

Considerando, respecto al cuarto defecto, que la celebración del 
contrato de seguro es una medida preventiva que la ley adopta para 
evitar en lo posible los perjuicios que el incendio, robo o cualquier 
otra clase de daños materiales causarían al acreedor y tiene el particular 
valor de impedir d nacimiento de la obligación de entregar la suma 
prometida hasta la pres.entación, de la póliza correspondiente, según 
el último párrafo del artículo 8." de la Ley especial, por lo qm. 
mientras no se perfeccione el seguro, el acreedor a cuyo nombre pudiera 
haberse inscrito la prenda bajo la condición suspensiva de abonar el 
importe d.zl préstamo, no se halla obligado a satisfacerlo y el Registro 
acusa tan sólo la existencia de una carga real sujeta a una condición 
suspensiva que procederá dar por cumplida en su día mediante nota 
marginal acreditativa de la entrega del capital prestado; 

Considerando que si el recurrente no quiere inscribir su título bajo 
\a condición suspensiva indicada puede retirarlo y presentarlo de nuev0 
con la póliza del seguro después de la entrega total o parcial de ia 
cantidad convenida. 

GINÉS CÁNOVAS COUTIÑO 
Reg·:strador d~ la Propiedad. 



Jurisprudencia del Tribunal Supremo 

SE:-;TE:-;CIA DE rg DE M.\Yü PE l<J4S---ilrUculo 1.074 Código civil. 

La aplicación del artícul-o I.0/-1 n'quif.~re que la :'l~"ión seiíalada ·como causa 
rescisoria de las •partici.on·rs ·rxceda de la cuarta parte .de] \'alor d·e las cosas 
adjudicadas. Mas ello no qui1·re d1•cir que, .¡J.¡•moslrado por d her·cdcro que 
accione ·con aquella iinalidad t¡Ul' las o¡wr<,ciun,~s particionaks se han con­
feccionado de manera qu<:' haC('ll n•cat·r sobre él un perjuicio notoriamente 
superior a la indicada medida cuantitativa atf'ndida la cuota. hereditaria que, 
con adjudicación o sin ella, l1• corresponda, lla de quedar privada de~ dicacia 
su acción, si como .acontece en PI caso del pr{'S('nte pleito, la ón:unstancia 
de haberse dado un Yalur not·ablenwllh' inferior al suyo propio a los bienes 
de la herencia, reduce o excluy1> tk l:\ par! iciún la cuota que -oon una valora­
dón verdadera debiú asign{;rselt~ y hace dqJend<·r de la práctica de unas 
nuevas operaciurH:s aJuqacla,; a (·sea la po . .;ihi~idad de que ·ron numérica .exac­
titud se conozea d ':uanlu ckl <'Xl<'>•ll ,o!Jre la nwrta parte de la lesión der­
tamente sufrida <.'n cuantía st:pc·r::>r :.t Pii:t po~ <'1 interesado que contra la 
1ni~n1a :-·eclarnf:. 

SENTENCIA DE JI DE Jl::-;[0 !lE 1<)-f.). ·-.Jpc/UcÍÓII; I!Ccesidad de que [a jirmt; un 

Letrado; Derecho consuetudinario y las juentes drl D,crecho procesa[. 

E: {":;crito Ül-' apclarii111, !11( diaiJ\(' ,.¡ l'll!l! la parle reYda su -cli,;confonnidad 
<:on la r<~soluc:(m del Tribuna'. "a qll!l)), nn debe ·Pstimarse compr·endido entre 
las llilig"nci::., üe •mera :tramit:wi(,n a qt:·" se rdiere el número -1 del ar­
tículo w de la Lev ·de Enjuin:uni1·ntu ci1·.il. Por tanto, .es obligado ·ent·ender 
~Jlll~ si hiPn <~1 Juez de Pr•nwra ln~!ancia d1~ Lalín s;~ hallaba facultado pam 
; xigir la :<ubsanación dr• la i'a:t;: d.• firma ;Ir~ lA·trado, y así lo reconoce el 
auto recurrido, n:J le htaba permitido ampliar {'1 !término que para la inter­
posiciúr: dd recurso lija el artículo 3:->2 dt• la LPy, que fué lo que .se propuso 
d:d10 Juez al conceder, ¡•\ último día ·<lr·l té·rmino, un plazo de cinco días para 
la indicada snbsanaci{JIJ, con :o c'ua! dr· hcdw prorrogó un •término improrro­
¡.;«hle, contTariando la prohibid<'>ll r:tll'fi<'>riea qur, sin .excepción alguna y en 
intert-s público, e~tablcc{· d D<'l"fl'lo dr· 2 rlP abril de Il)24 en su;;¡ artículos 1. 0 

y 2. 0
, y de dio derh·ó un vicio <ie nu:idad •absoluta que pt·ivú •l'ficacia al pro­

,·eído y a lo actuado en Slls ron'-l'{'lll'tH'ias con -d-Psviación ·dt> la norma prohi­
h¡liYa, y con olvido, ade,n:'ts, dPI art:culo 3H6 de la Ley, que -exige para 

4 
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la admisión de la apelación que ésta se soli·citc .Pn .tiempo y forma, ya que, 
contra lo que afirma el recurri<lo, la firma de Letra:do ot's un ¡-equisi·to formal 
del escrito de intenposición <ld recurso. 

Por tratarse en -el caso actual .de .la ~tplicación dt' preceptos legales, clams 
y ·Concluyentes, resulta inoperante citar .como infringido d artículo 6. 0 dd 
Código dvil, que atribuye a la costumbre >del lugar .el -carácter de def'echo 
supletorio, afirmando al decto que en la !\u.dicncia de La Coruña e:xciste la 
práctica; ·de admitir y •tramitar las apelaciones en forma ~imilar a la adoptada 
por el recurrente en est·e litigio, además que esta forma d{~ proceder ·en la ex­
presada Au<l.iencia, caso de ser ·cierta, sobre lo cual no existe antecodente al­
guno en las actuaciones, no determinaría derecho alguno consuetudinario ju­
dicial, sino un simple uso o práctica y, en todo ·caso, e:;e modo de proceder 
como contrario a :la l.~cy, b~cn se .le 'cons.idt·J"t· co;;tumhn·, ya uso n pr:ktica, 
!'ería .improtegihle, según el artículo 5. 0 .del mismo Código, preceptivo de qu•~ 
las lcyc~ sólo w derogan por otras leyes ·posteriores y de que no prevalecerán 
conot¡-a su observancia .el desuso ni la .costumbre o la práctica en contrario; 
aparte que a las resoluciones ·de los Tribunales inft~riorcs no debe atribuirse 
en ningún caso la eondidón de dere·cho consuetudinar·io judicial. 

SElGE!>CIA DE Il DE JlTNIO DE 1945.--Cláusu/a de residzw. 

Es ·extn~mo discutido en el orden doctrinal ,¡~l de si la eláusub ·kstamen­
taria de residuo debe excluir- de las facultades dei primer institui<lo !a de dis­
poner de los bienes por 'Lcst;_emento o si son .compatibles ambas; pero cual­
quiera que sea la solucion que {·n el terreno de ios principios pueda darse al 
problema, res:rita indudr,bk que .en nuestro ]).t·r{'cho positiYo no existe pre­
cepto que establezca tal incompatibilidad. 

SENTENCL\ DE q DE JCNJO DE 1945.-Rcsemll del articulo 8I 1 de-' Código civil 
y representación. 

Lejo:-; dl~ rontrad{'cirse y oponerse d régimen d.e la representación y d di' 
la rcs~rYa, nada obst;.:, ni lógica ni jurídicam(mte, a que se {:oncuerden y a:·­
monicen vara el logro de la 11nalida.d que d instituto de la re~erva persiguL·, 
s·iemprl' que no se quebrante .el principio ;·ecto de la limitación, ni se prdcn­
da ext-('ndcrla abusivamente mús allú ·de lo que consien1'~ <·1 número de gra­
dos o llamamientos establecidos por d .kgisbclw, y de la de que, oC'l úllimo 
término, e;;n .es la conclu;;i6n que cabe obtener tras un minucioso ·estudio d·~ 
la jurisprudenci::t .establecida, pues aun cuando «pr!ma facir.·» parece dedu­
cirse otra cosa ·de l::! ·Contenida en sentencias de 16 de enero de H)OI, 8 tk 
nnvicmhre d·el 1906, :;o de didrmbre de H}l2 y 11 de marzo d<· I'J'2/, en cu:tn­
to declaran, esenoialm·cnte .en estos ·términthi, que la rescrva d·c bienes ·con,;­
tituyE· un deret·ho o beneficio personalísirno .que sólo pued<'n reclamar las 
personas en cuyo favor se establecieron,, puestas en parangún esas resolu­
cinnl:s con Jru de 2 de .enero de HJ29, que acometió resueltamente el pmbl,~ma 
de b tr:msmi;;;ión d-el der>echo ya adquirido, muestran, inequivoeadarnent-e, 
que la ksis última de este Tribunal es la de que si el artículo veda cxplic:l­
blrnwnte que el ,len'cho a 1a nes-erva pueda >extenderse a personas que no es­
t('n dC'n lro dd grado que el 'propio articulo dekrminn, por obra de la reprt•-
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sentación, no impide, en cambw, que, uuna vez adquirido por persona que 
se encuentre en e.!n (y la adquisición se produce "ope .legi,s, por muerte del 
reservista) pueda adquirirlo su inmediato •sucesor; no por la virtud del de­
recho de neserva, sino por estar ya en d patrimonio de su ·causante; solu­
ción que realmente eonciiia s;n .agravio del carácter personalísimo del de­
recho textos que, d·e otro modo interpretados, estarían en abierta e inexp:l­
eable onosición. 

SENTENCIA DE 15 DE JUNIO DE 1945.-- ¡·en/a y f>romesa de r•en/a. 

No es dado ·califi.car de pro!lh'sa tk venta una cmwención en qu·c ~·e trans­
mite la posesión de la cosa enajenada, autorizando a la adquirente pan:. que 
la ocupe por sí o perciba sus rentas ; se entrega Ínl<'gramente .el precio, :Yc: 

descarga sobre el ·comprador ei pago de las nmtribuciones a p::rt:ir del otor­
gamientc• y se pacta que s~ otorgad la "v·enta definitivnn tan pronto .des­
<tparezca la prohibición que •m zun;, no nacional re•;ulraba de un Deuett> 
emanado dd Gobierno marxis·ta, pcr -~uya virtud quedaban n·dad;¡,¡ las cna­
jenaeiones. 

SENTENCIA DE 16 DI~ JUNIO DE 1945·--furisdicciún y administración. 

Ejercitada en es-tos autos la <:cciún encam!nada al n·sarruniento de daíios 
y perjuicios que se hacen derivar del mal ~stado o d{; deü;ctuosa preparación 
ue una vacuna como causa .determinante de enfermedad y muert·<: de ganado 
inoculado con ella, S·e discutiú .c·t~ el ·presente r-ecurso si por .razón de la ma­
t-eria litigiosa corresponde a la autoridad administrativa Pl conocimiento dci 
caso enjuiciauo como ·compncntlid., ('ll .el :::trtínilo 51 del .Regl;,nwnto de q 
~e mayu de 1I 934 sobre elaboración y venta de <:~¡wcialidacler. farmacóuticas. 
úesinfectantes, sueros pm·a ganad-rrí~t-ksis de la senkncia wcurr_ida---, o 
,;i e1 asunto ·en litigio cae dentro de la .¡ sfera de la jur.iscltsc.ción mclinaria, 
conforme u lo dispuesto en d articul" 51 de, la Ley de EnjuicianÜc'nhl civil, 
conrordantes \le la L~y Org;ínica y doctrina y jurisprudencia que los inter­
pr-eta y los apEca-lt;sis .u el recurso---. La ma!('ria :iO!ll:"ti.cla, a contrnv·ersia 
e,; de naturakza d\'il y no administrativa, porquP ci\·il es por su propio con­
tenido e: derecho pues'to •ton acciún, y civi:'-'~ son las kyes en qlw se .;cpoya 
la demanda, r·rguladoras de l;t arci(m de tcsarcimienio dimanante .eJe la obli­
gación ele sanear laJ cosa vendi<la ü .Je inculllplirni{'lllo en g''neral de los pac­
tos incorporados al contrato d•~ compraventa; y no c:tbc admitir que ia ín­
dole civil del .asunto, como .conti.enda entre partkulare', amparada ;:n su or:­
gen y reglamentación por normas d'-' d"recho privado, se desnaturaEce y a<l­
quiera cnrftcter administrativo por la circuns!Qncia de que la indcmnizació11 
solicitada en la demanda tenga por punto d.e arranqu.c" una aleguda infracci(m 
de disposiciones administrativas sobre elaboración dt> vacunas para el gana­
do, porque una cosa e::¡ la infracciún .de normas s'mitarias .en sí mismas con­
sideradas, qLre la administración clcpura y sanciona obrando -en el círculo de 
sus atribuciones, y otra distinta es la misma infracción como antecedente de 
hecho de la acción que se ejercita entre particulares :,obre 1ind·emnizad6n de 
datios y perjuicios que, si de modo remoto surgen d<.: una infracción admi­
nistrat'iva, lif':wn su soporte inmediato y dirrxto f'n ·el {'onlrnto de compra .. 
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venta que el Código dvil reguia. Si bien es derto que el artículo 51 del Re­
glamento citado crea un órgano jurisdiccional administrativo con facultad 
de depurar y ·declarar responsabiblidad.es por aplicaci6n de sueros, vacunas 
o cualquier otro producto biológi.co que haya ocasionado mortalidad en el 
ganado, fij,mclo en su caso la indemnización de dafíos y perjuicios causados, 
que se harán er,~ctivos por la vía administrativa de apremio, no lo es menos 
que tal disposición reglamentaria careca del rango preeminente de Ley «Str!c­
to sensun, porque emana de la administración y no hay precepto J.egis!ativo 
alguno que le .oonfi·erc la virtualidad propia de Ley, que, en razón a la su­
premacía jerárquica y a tenor del artículo 5· 0 deí Código civil, en rdarión 
con el ;.", nümero r de la Ley Orgánica del Poder judicial, pueda derogar 
d ordenamiento 1·egal ante~ aludido .en cuanto tiene od·e normath·o de la ju­
ri,dicción ordinaria. 

SE:-ITENCI.\ DE ¡¡) DE JC:-1!0 DE 1945.-Usura. 

La acción del pre~tataf'Ío ·d·e pedir la <mula{·iún del prt'·~tamu usurario no 
~L' rig,~ por el artí·cu1o I.JOI ·cid Código eiYil, sino por el artículo r.gli4 del 
mismo Cu{:rpo legal. 

SENTEKC'!.\ DE !<) DE Jl':-1!0 DE I9.f5.-J>r.ccarista 

Frente al propietario ·con título inscrito como lo es b demandante que 
_goza a su favor d{~ la presunción establecida por el artículo 41 de la lx:y 
H ipotccaria y que, por lo tanto, es parte legítima para promon~r el juicio 
d.e desahucio con arreglo al articulo r .5ú3 de' la Ley de Enjuiciamientc. civil 
por l<ner la posesión n•al de .la ·co~a ,con un título que le da .derecho a dis­
frutarla, la demandada nc. puede tener otro carácll'r que el d.e pre-carista, 
nmfornH' al ·concepto fijado por la jurisprudencia, ·E's decir, de persona que 
ocupa la Cilsa sin otro titulo que la conces·~ón graciosa o la nwra tolerancia 
{Jc[ ,dueíio, pues si bi{'l1 es verdad que dicha demanLimla, como consorte de 
,.u marido, la di :;frutó durante la vida de óste, ·e un pPrfecto den'cho come, tal, 
.p,; {'i<'rlCJ que al fallc-cc~1- aquél y transmitirse su dl•n•cho dominical a sus he­
reclc·ros, sus hermanos, pN·diú la faculla·d .de ~eguirla ucupando y sólu pudo 
mantenerse .en dla por \·!rtud de la 'tol{•rancia ·dP los chwi'ílh. 

5E:-.; IENC!A DE H) PE Jl':'o;IO DE 1945.-Jrtícu/o ,¡1\¡ del Código Ú1•i/. 

El Yerdadero nudo de la cuestión lo nmstituycn las pa~abbras "dt' priva­
ción ik¡.ial•l, -eJ1t{~I1lliendo unos intérprétcs que -rl legi,;lador ha qut•rido csta­
bkcer ,¡ .fm·o:· de los poscmlores de bipnes mul'hles l'l'll bm·na fe una especie 
{]e pn~scripci{m instantánea, olvidando acaso que .pJ rt'qubito «1-P.mpusn ~;s 

<'J.emcn!•> ·esencial de la pr.escripdún, o una forma de adquisición "a non do­
minon que sólo ·c·ede en los .¡'a'ios de mbd o hurto, pero no en los de abuso 
de confianza, por apreciar .en éstos un acto inkial .del dueüo transfiriendo la 
po,;f,,.ión a la persona que sin mediar la vo1untad .de aqud la entrega al po­
"t'l'·llor üe buena fe; ·estimando otro~ qu<' ayud precepto, conjugando con ]o,; 
~lem{t,; Ül'l Código, se limita a establ-ecer a favor del pos-eedor de buel!a fe 
una pn·sunci<'nl . .Je pm¡Jieclad que sólo c-ode ;;nte la pruc:ba .de que el dud'io 
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fut'~ priYado de ella ·injustanwnte, carga que incumbe a este úl·timo, ~· alegan-­
do algunos finalment·c que d artículo 464 presupone el transcurso del üempo 
normal establecido para la pr·escripción de muebles a que se refiere el ar-· 
IÍ·culo r.g56. Como importante ant<·cedente doctrinal es obligado m~mcionar 
t>l predominio en la jurispruder..cia d<:'l Tribunal Supr·emo, especialmente en 
las sentencias de 31 de dici-embre -cb; 1910 y 13. de {~nero de 1926, .de !la posi­
ciún que pudiéramos Hamar romanista o tradicional, puesto que .en la upr·i­
meran se proclama que aun nwndo d .conodatario, arrendatario o aparcero 
transmita pl)r meclio de una Y-enta u otra enajenación la cosa que no üene :·t 

título de dueüo, conserva (,ste su dominio, partiendo de que nadie pueda ser 
priYado de su;; bienes sin haber sido pr·eviamente oído y v-encido en juicio, 
principio que ·es aplicable a los muebl-es, salvo las excepciones estable-cidas 
< n los párrafos 3· 0 y 4· 0 ül'l artkulo .:¡64 y en el Código de Comercio; y en 
la «S<"gundan, donde se tra:taba por cierto de la adquisición de un mueble en 
'clbasta de quien lo tenía alquilado, que Hpuestos en -colisión el derecho deí 
acto¡· .con el que ostenta la parte demandada, prevalece el del que era duefh• 
·~n plena propiedad ·en el momento de ser embargado y subastado aquél». 
:\ favor de esta solución militan razonamientos de gran peso, que son :lo~ 
,.;iguientes: A) N o ·d<;he pensarse que el {mimo del .legislador fue¡· a transe~·i­

bir pura y simplemente >Cl precepto del Código francés, cuando la pa:labra 
«Yoln, robo, de significado estricto, \"Íene a ser sustituída por la de privación 
ilegal, mucho más amplia que aquélla. B) Tal interpretación es la más con­
forme a ;Ja inspiración romana, que es la de nueSitro derecho tradiciona,\. C) 
La seguridad dd tráfico queda ~alvaguardada con la ·dgencia de la legislación 
mercantil a qu{; hace rduencia el Código español. D) No puede decirse que 
d precepto result-e estéril a los fln{~S de un menor rigorismo en materia de 
¡mse-;ión de biene-; muebles, ¡me,.;to que Z'S·iablece a favor del poseedor dl~ 
buena fe una presunción de legitimidad que .le exime de otra prueba, ha­
ciendo recaer la carga de ésta sobre ·E'l que aleg~ su dominio. E) El creciente 
,-alor, alcanzado por los bi{~ncs muebles, que haría sumamente peligrosa la 
f·Xtensión de este principio en €1 sentido pretendido por el recurrente. F) Ei 
punto de vista ético que exige no -extr.emar las facilidades en sancionar la 
adquisi-ción de la propiedad sin un:t transmisión de ésta por parte del que 
tiene derecho wbre ella. 

SENTENCIA DE 19 DE w:-~ro DE 1()45--lnadmisibilidad del recctrso f[.e cqsación 
por infracción de l-ey en juicios de meuor cuantía. 

La norma absoluta del artículo 1 .(l<}-f dr la Ley de Enjuiciamiento cid!, 
denegatoria del recurso de -casación por infracción de Ley en juicios de me--· 
nor cuantía, rcstring.e los términos amplios del artículo 74 de la misma Ley, 
t¡ue autoriza dioho ·recurso contra los autos que dicten las Audiencias, inhi­
biéndose del conocimiento dd pleito, según dijo ya esta Sala en Sent-encia 
de 1 7 de enero de HJ3Ú. 

SENTENCIA DE 21 DE JUNIO DE H).f5.--1Jocumentos privados: vul1mtc¡d uni/.ateral 
como fuent,e de obligaciones. 

Los documentos privados y la c;mksión no tienen una fuerza probatoria 
~;empre absoluta, igual y ·coincid<.'nt·f', ya que, aparte de la intluencia que 
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~obn· ·ella pu<'da '~jen'·f·t· la circunstancia de :b 'Ltp•·ociación g.lobal Jp las prue­
bas, estú subo.rdinada aquélla a Ja distin~·dm qut• ot•stabiece 'la doctrina den­
tífi<:a y resulta tarnbit'·n .d.¡; algunas senkncias de esta Sala, principalmente 
~a de 21 de octubre ,!e HJ4J, entre los documentos privados <'n senti·do pro­
piO. ~·xpr{·sión d1: un acto ·cnnstitutivu de obligación que han de estar sus­
critos pllr la parle ·contra qui·en "e ::üc;.;an (o por otra persona a su nombre) 
y dirigidos <! L;td·en los invoca, .\os cuales, una vez reconocidos o autenticados 
!JOr lo.; nwdios que la Ley indica, adquier-t:n rango dP prueba pl.::na contra 
•·1 obligado (art. 1.225 del .Código civil) y lo~ dc>11Üs documt•nto~ que 
~:ntran 01 ·l'l c-once¡:to amplio J.¡•J docum<'nto privado, ent~'ndido como .todo 
;,yupl. que pron'ti' .¡k· un particular («quoti auctoritntc prÍ\·nta n privnti,; est 
rrJ111fHl:;itiumn), lo,; nwlc~ tienen el grado .de rrediLiiklad variable qu1: <;e 
ks r.·<mecd,~ <·.1 prt'C·l'Jl'tos e,..p,·ciaks. 

T:unp,•co pued·c qu.r·dar amparada la proptH~sta no aceptnda por d prin­
{'Ípio el<: la die::cia ·de !a voluntad unilatt-ral ·como fué·nt·~ posible df' ohliga­
¡·ioJH''-' ·•:':!:da-', ya qtw diclhl principio, muy di~cutido t:n .i'J h·rrPJW de !:1 

,·iencia. ni t1.¡•r.e tlll rt•conocimi·cnlo franco ·en mw~tn, Código r·ivil, ni estfl 
t'lm~ag¡·;:.:lo por la jurbprudencia dr: ·rst{• Tdbuna1 (a traYt:~ de la cual :1i 

~iqui.¡_·ra :--;.p 't'Ll('ttcntr..l un g.etnH_·n ,·JarfJ <!el 1nisn1u t'n la~ ~{··n!~~Pcia~ d~\ Ji 
d" octuln·¡• tic 1<12+ y r;- de Ol~tl,bn,_~ de H)32), apartr.• dt: que, en definitiva, 
aunqu~· ,¡• pudit·ra alhnilir la fu.:~rza vinculativa ·d<· la prnm<·s:t unilaGeral 
<·11 al;.(t!r~u~ dPterminado~ supuesto,; de la \ida civil y nw1-cant Í. 1 q Lll' a!gunos 
'''rtun'..; tlr: 1:·1 dunrina rientifica S·cftalan 'l'lllllO comprobación U{' ella, frente 
;¡ ;•qut'l!D~ auron.·~ que tr;,tatl de explica1·lo~ por ,.¡ jucg() de Jlguras jt.ncli­
c;¡s dif,.,., ·n u·s, ~i .~rnpn· l'<l'~U!taría que {'11 ·el present<: caso 1:! rt>ns1TtH'cir'•n de 
quv ,r· t:·:u;¡ ,;prÍ;t iP:tdl'i'U<lda. 

SI:XTE;o.;CI.\ DE 22 m: JUHO llE H)4S.--Hequ.erimiento como req11isi/o pr,cviQ de 
desalzuriar 1111. Prcrarista. 

Tu·nn dl'c1ar:,•<.!o {' . .;la Sala, r·n ,;enlencia rk 12 de ''nero dr• 1 qoo, 17 de 
dici<·mbn· de H;w, r ,:; de junio .¡]e reo¡ y 2:2 ·de nm·icmbre rlr· 1<)!0, qtw ('/ 
mímu o ;;." dl'l artí·culo r.5h3 .¡lf: la i<:y d•· E11juiciamiento -ci1·il, :ti .cstabieGé~r 
{'011lo n·quisitu prn<o, para d {·}er.ric:in dr:l .¡J.¡~sahucio contra la persona que 
teng;, <·n prtlcario w1a finca, .el rld 1 t't¡tll'rimirnto que se ha¡:(a a la misma, 
u,n ;m 1111'' d'? anlicipaf'ÍÓn, para que la ·Jcsaloj.e, no impone ninguna forma 
d!.'l<Trl1Íi1:Hh ,·un arrPglo ;, b cual ·diehn tr(Jm 1lc ddw nm1plir~"; y si bir~n 
{·~ ,.,,nlatl que hace L,icil, ·C11 .tmlu caso. qtw ,¡• u-atp de un l·r·r·dad<:1 o ~­
prnpic. H_'4tWrinücni·u, o lo que ('S igual, de lll1:t (~xteriorizaciúa dt~ './o1untacl 

Ljlí{' lkY•' c•Jn~ig •• l:t intimacit'J¡; o conm111;wi<'>•1 ÍH rha al d!'slinalar'o _para 
r.¡u'· n•alin: <•1 ;:eh• u omisiún, al quf' idt 1Í¡_;ado 1Jor IH L¡•y. un:r .¡]f'l¡Tmma.cla 
ro;h;-'c·uenci:t iuríuica, 1111 .¡·,; Jncnos cHort¡· que:, en d caso actual, Pl ·bcnlo 

dl'l actm ,¡],. i'ecin ro d<· marzo Jc ,1!)4!, al qtw la Sala sel1i>enciadora :llutk 
\' qu·· ,.a ,Ji¡·i¡.:id·J ai Juzgado en un pnh·.edimíenill <·n ,.¡ qnc r·r:t pa:·11.: la 
;Jr.m:mrlada y qtu• l{:nia precisamente por ohjdo la po~esión judicial que. 
dt·~put'•,.:. ha dado juego al pr1:scnttl juid(l de <k~:rlrucio, n·un1· !u . .; deml'ntos 
t'~L·ncial·('~ ('On~tilutiYo~ de UP (l{:to ·de esla naturaleza, ya qu't ~ dl' uu lado, 
cunlic-nc~ una .conminnciún, a t¡~a\·0:-; ·cit• l:1. pPtici{nl fonnulad:1 por (•1 actor 
para qu<• :---·(' c,!·dena-.,e qnc ll. E_ R. :--iallcr:~ !iHnc~r!1atanH-'ntc de la~ tierras 
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que ocup2, y de ot:o iiga clara y prE:cisanwn.te a e,;.l intimación la cJnsc­
cuencia jurídka qu.c; d dPsahucio representa, a través de la manifestaci,:•~1 
subsidiaria de que una vez <..jUC hubiese obtenido sentencia en el proccth­
mi·ento de posesión judicial '~ntablaría, como .Jo ha hecho, el juici.o de des­
ahucio. 

SENTE:>rcu DE 25 DE Jt:~ro DE I()-f5·- ,lrtíwlo r.902 del Código civil. 

La ,;entcnda {i<.'l 'l'r1buna\ Supremo de S de dkiembre de 1912, a la <..jUe 
rcit'l~radam·ente se alude, vmo a abrir nue\·os cauces a la interpr-eta'ción del 
m·tfculo 1.902 {\el Código civil, confcn·mcs con d ·cspíri tu de nuestro Derecho 
tradi~ional, tanto en ·cuanto a la p~•s1hlt: sanción y reparación de los daiío~ 
morales que 110 :-:e traducen {:11 <..jtH'branto matt>rial inmediato, ·siqtüera pue­
dan trascende; er:: ddinitiva al patrimonio del ofendido, como a las fa:culta­
drs ,liscrecwna1es del J uzgad·->r para ;;efiabr b .:uantía de la indemnización, 
con .Ja audiencia del demandado, en los .¡é;·mino;; btab1ecidos por la Partida 
segunda. título nono, ley duod{,cima, cauces que han seguido ulteriorc~ 
sentencias de este Tril.JLillal, como las üc 12 de marzo {\e 192S y 31 üe marzo 
de 1930, ·si•1 que puedan ~er cx.:eptu;Jdos de aquella :·egla general los <tten­
l<Ldos a lo .que 1mdi'~'ramos llamar d honor mer.cantil, ,,, ·decir, a<..juel <:on­
junto de •cualidades que se rc~umcn {·n la fórmula de verdad sabida y buena 
fe guardada •que deben ,:.t•r caractt•ri,:ticas del cotnercio, <..jlW es, a .la \·ez que 
mt"Üo lícito de granjería, función :oocial tra~cendental pm·~· el desoenvoh ¡_ 
miento de la~ soci<l'{laclcs humanas, v en e~lc sentido Jo establece la sen­
kncia de 3r de marzo ~le H)2Í'i, qu{; ¡;rocbma <..jUC tan rwces<nÜJ e,; el c1·édito 
y prestigio al comerciante como es d honor al particular, y que. cuando se 
injuria al crédito nvcrcantil puede acudirse a .los Tribunales ordinarios en 
busca de In ü~bi{b n·p~1ranón. 

SENTE)>ICL\ DE 25 DE ]l'KJO DE i(J-15.--/'<Idllm de llO alienalldO. 

Si .los pactos de no enajcaar, c·onn~bic\o~ en términos absolutament{:, 
deben reputarse, en gener·al, inadnúsible,;---principio formulado en la anti­
gua múxima ((pactum Ül' no alienando r<'s propiam non valetn, inspirada en 
diversos textos deL<<Corpus jtu·i~ civilisJ>---, no así C'Iando tale;; pactos obe­
decen :1 u e interés dignu ·de prot{ cd(m, ·criterio éste que se rc11eja en la 
Ley 44, tí.tultll 5- 0 de la Partida 5·\ !a cual, al •establecer 'la indicada de las 
pl'Ohibici~mes de enajenar impue.,ta:, Pn te,;tamentc, reconoce, sin {~mbargo, 
su validez cuando ob·edcz·can a "ra;o/Hl guisadan, seilalando vor vía de ejem­
plo casos en que se estimaba admisiLle la .prohibición; y dado el texto dd 
artículo 1.255 del C6digo -civil, {]dwn n~puta¡·sc v<Í.Frbs {~n nuestro Derecho 
vigente la' dáusulas de inalienabilidad d·c biPnc,; determinados, convenidas 
en contemplación a un in!Nés lq~ilimo, salvu las taxativas prohibiciones 
que las .leyes estabkz·can, de ·las qw• constituye ''jemplo la preYista en el 
artículo 785 del mi:;mo Código, así como, con relación al pacto {k tw gra­
var, lo .es también lü. ·regla ·COntcnid:< {'11 ,.¡ a,nhCL!i]o Jc;¡, número .¡. de ·la ,Jey 
Hipotecaria; y ·con relaci(Jll al >e<t~o <cctual, conc<.>dida al necurnmt.e en la es­
critu!·a de het·e·damicnlo y ¡wr raz<'>11 dPl matrimonio que iba a contraer, la 
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explotación del Manso Tarró, e, manifiesto que d pacto de no enajenar ni 
gi<.tYar esta finca, otorgado también c•n dicha csuitura d padre «heredantcn 
en favor dd hijo «hcr.cdadon respondía a un inten\s indiseutiblemente legí­
timo, cual era t~l de <.!!tender al .so:,lenimi<•nto ck la nueva familia que iba 
a crears<~ a virtud <le la ·celcbradón dd matrimonio entonces proyc.ctaclo. 
Sobre e~ta bas<·, y aun admtti<ía la ,·,didez ·de ]u:, pactos de inali<'nabi!idad 
que obedezcan a un .legítimo ink'rl'~, .¡•-; critr·rh• muy extendido ·el que no 

proc<·de conc-eder trascen<knda n·d a sus dec.tos, debiendo t'·stos qtwdar 
reducidos exdusivmncnte al ;'tmbito del Derecho d<' obligacwnes, dentro del 
cual •Pl incumplimiento podda determinar una indemnización de dai'ío,, y 
perjuicios, no la revCJcacio'm de la cnajt•nación <'rectuada; pero fr·entc a esta 
tesis es pn·ciso hac<•r noi<u- que la ~·mwPsión ·de t·f<·ctos real-es y el acceso al 
Registro de la Propiedad de un pac.to d<~ la indicada naturaleza no pugnan 
{'11 nuestra Legislación nm JHüceptos de ntrftctcr prohibí tivo n nm-mas de 
orden ¡niblico qur: lo impi·dan; y si :a licitud -cl<:l pacto de no {'najellar ni 
gravar la fin¡·;¡ <le que se >trata ·C,; indudable ·t'll d nbo del pkito, y si <con 
arr·rglo al ;u-tículo q del Reglamento hiputecario todo cuanto significa una 
restricción de ·la facultad de disponer de un inmucbJ.e tiPiW trasrt~ndencia 

real inmediata, no ¡mt~de m·cno~ de ser estimado d primer motin) Üt>l re­
curso .¡•n -cuanto sostiene {¡uc ·c·s in,;aibiblt' ::>.qtu1.1 .(•n •t•l Rt~gistro de ];¡ Pro­
pi<<dad, pw's dicho pacto implica una modifkadón de las facultades dispo­
sitil·as dd wulre «lwrodanten y crea una titukridad ~obr.e un bien inmuebk 
a favür de( hijo rdwr.etladon, p~n· lo qut:, al constituir obstáculo único para t•l 
acceso al Hegistru la falta <l<: de,;cripci<Ín de la fine;; t·n ,la citada .e~cni.ura, 
''' del mismo modo indudahle yue d .clenwndado 1 i-ene obligado a subsanar 
~c>l d{~fPcto, 'Jrcrgand•J el c~HT('sp<'ndicnte docunwnto y, p:¡¡- tanto, dehP pro,:­
perar iguahncnte .el motinJ segundo, sin que ptw<L.t estimarse, como lo han; 
la s-entPJll'ia ¡·ecurrida, que declarando in..;cribibk !a t:scritura de donación y 
heredami••Jlto uni\'·Pr~al .se .r·otJ.cede mfts de lo pP·dido, pues •sl a tenor dd ar­
tículo 45 <lcl anh~s citado R<'g.!anwnto, Sl' Pnli<·nücc por título, a ·los dectDs 
ti.~ .la inscripción, d documento püblico ·t·n que funde su derecho la persona 
a cuvo favor lwya la misma de practicarsc•, al desaparecer que! {licha escritura 
es la que diú orH~t.::l al den'cho cuya in:;cripci<ÍI' se; preil'JHle, l'lla ,,,., la qtN: 
debe t·enn- acc·t'SO a! R{'gistro. Intq~rado -PI r·<·p·dÍdo :\1anso Tarn.; por ·siete 
dis.tintas ,;uertcs de Üe!Ta ·Cll la fecha f'n <.¡nc s<¡ otorgó ''1 ·docunwnto abdido, 
la .~egn•gación de dos de dichas surrks, llevada a efectos po¡· d demandado 
COfll post,•rioridad a la celebración ·del matrimonio del actór y sin la anurncía 
de éstl•, significa una disminución del he1wficio cnncedi·do al mismo, yue no 
podía ,·onsumarse sin contran•nir el contrato; y rPconotido así {'n d fallo de 
instancia, ·cons.tituye deri\·aciún lógica .del .¡·rn-rPspondi<·nte p1·onuncíamiento 
la <1<•daración de nulidad de la segreg;Kión pranicada y de •los nsientos del 
Registro derivados de ];l misma, ''llo sin 1wrjuicio de los derechos que puedan 
invocar los posibles suhadquirent{' . .; ü~ bu{'ll'l 1'<·, siguiéndose .eJe lo expuesto 
qu<: debe preya]ecer igualmente d motivo t.ern•ro d,•, los invocados. 

LA REDACCIÓN. 



Jurisprudencia sobre el impuesto de 
Derechos reales 

Resolución del Tribunal Lconómico-Administratiuo Central de 15 de 
febrero de !944. 

EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO NO ES LIQUIDABLE EN NINGÚN 

CASO POR EL CONCEPTO Y TIPO DE LIQUIDACIÓN DE LOS DERECHOS 

REALES, SINO POR EL CONCEPTO Y TIPO DE "ARRENDAMIENTOS". 

AL 0,60 POR 100. 

Ant,ecedentes.--Consignado en escritura pública, se celebró un con­
trato de arrendamiento d<' las plantas bajas de dos casas, por un plazo 
de siete años, y presentada la escritura a liquidación, la Oficina liqui­
dadora calificó el acto como constitución de derecho real y lo liquidó 
por el número 24 de la Tarifa, al tipo del 5 por 100, capitalizando 
la renta estipulada al 5 por 100, y obt.eniendo así una base liquidable 
muy superior a la que importaba la merced de todos los años de du­
ración del contrato. 

La liquidación fué recurrida ant·e d Tribunal Económico-Adminis­
trativo Provincial, alegando que si en el terreno doctrinal viene discu­
tiéndase largamente si el arrendamiento inscribible en el Registro de la 
Propiedad es un derecho real o personal, en el terreno legal es incuestio­
nable que el Código civil lo califica como derecho personal, sin que 
este carácter se desvirtúe por las disposiciones de la Ley Hipotecaria: a 
lo cual se añadió en el recurso que .el artículo 16 del Reglamento del 
impuesto dispone que se liquiden por el concepto arrendamientos todos 
los contratos de arrendamiento, cualquiera que sea la naturakza del 
documento en que consten y aunque no sean inscribibles en el Registro 
de la Propiedad, de donde S•e deduce que el precepto comprende también 
los inscribibles. El argumento se reforzó diciendo que el artículo 12 del 
mismo Reglamento, que regula la liquidación de los derechos reales, 
aunque no excluye de su ámbito más que al derecho real de hipoteca, 
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no puede comprender actos o contratos que, como el discutido, tienen 
su marco determinado específicamente en el artículo 16 del propio Re­
glamento. 

En cuanto a la base liquidable, se alegó que habría de consistir. no 
en la capitalización de la renta, sino en la suma de la misma por todo 
el período de vigencia del contrato. 

El Tribunal Económico-Administrativo Provincial estimó que no 
era aplicable el tipo de O, 6 O y sí el de 5 por 100 asignado a la consti­
tución de derecho real, y en cuanto a la fijación de la base liquidable, 
dispuso que la renta anual pactada se capitalizase al 4 por 100, con el 
descuento dd 3 3 por 100, a tenor del apartado 6.0 del artículo 8 7 del 
Reglamznto del impuesto, en relación con el 3 3 del Reglamento del 
Catastro de 15 de septiembre de 1932. 

La tesis del Tribunal fué que cualquiera que sea la solución que al 
caso se dé en el terreno doctrinal, es indudable que la posibilidad de 
la inscripción ha de reflejarse en la calificación fiscal; pues aunque el 
artículo 16 del Reglamento parece compr·ender todos los arrendamientos, 
aun los no inscribibles, esa redacción obedece a que al reformarse el 
Reglamcnto de 192 7, que no comprendía más que a los que constaban 
en escritura pública, documento judicial o administrativo. se quiso 
someter al impuesto todos los arrendamientos, pero no encasillarlos 
en dicho artículo, y la prueba está en que el número 6. 0 de la Tarifa 
no menciona los arrendamientos inscribibles y en cambio el artículo 12 
se refiere. sin otra excepción que la hipoteca, a todos los derechos 
real<2s. 

El Tribunal Central revocó el acuerdo, diciendo que antes de la 
Ley de 30 de junio de 1892 los arrendamientos sólo se gravaban si 
eran inscribibles, por entender que generaban un derecho real; pero a 
partir de ella se gravaron los consignados en documento público, y 
desde la reforma de 1932, los consignados en cualquier das~z de docu­
mento, de lo que deduce el Tribunal que el acto sometido a tributación 
es la constitución dd arrendamiento, o sea el contrato, y no el derecho 
real o inscripción arrendaticia que del contrato pueda derivarse. 

En cuanto a la base liquidable, el Tribunal central fijó la resul­
tante de la suma teta! que el arrendatario había de pagar por todo el 
tiempo del contrato, porque así lo manda d citado art. 16, y no es 
de aplicación al caso la capitalización que para fijar la base liquida­
ble establece d art. 65, ni mucho menos el párrafo 6) del art. 87, 
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ya que se r-efiere a comprobación de valores y no a fijación de base. 
puesto que dicho art. 16 es el específico aplicable al caso. 

Comentarios.--La resolución del caso es clara y es indudablemen­
te la que el espíritu concordado de los artículos 12 y 16 del Regla­
mento exige; pero hay qu.~ reconocer que la letra de ambos artículos, 

y especialmente la del 12, da lugar a que la contienda pueda plan­
tearse, dado que no excluye de su ámbito más que al derecho real de 

hipoteca y supuesto que el arrendamiento inscribible puede ser califi­
cado de der.echo real, siquiera su verdadera naturaleza jurídica siga sien­
do tema de discusión. 

Resolución del Tribunal Económico Administrativo Central. de 7 de 
marzo de' 1944. 

RESCINDIDO EL CONTRATO DE EJECUCIÓN DE CIERTAS OBRAS DEL 

ESTADO POR 1\CUERDO DE LA ADMINISTRACIÓN Y SIN INSTANCIA 

NI RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA, ÉSTE TIENE DERECHO A 

LA DEVOLUCIÓN DEL Ii\IPUE~>TO CORRESPONDIENTE AL HvlPORTE 

DE LAS OBRAS NO LJECUTADAS. 

Antecedentes.--El Estado contrató. determinadas obras en la Base 
Naval de Marín, y fué oportunamente satisfecho el impuesto de dere­
chos reales por el total importe del contrato. 

Por orden ministerial se acordó la rescisión del contrato por ha­
ber sobrepasado el contratista con exceso los plazos del contrato y sus 
prórrogas, sin aplí.car penalidad alguna en razón de que el incumplí­
miento fué debido a falta de materiales no servidos en trámite oficial. 
y habiendo percibido el contratista todas las cantidades correspondien­
tes a la obra ejecutada. 

El contratista, una vez acordada la rescisión, solicitó de la Dele­
gación de Hacienda la devolución del impuesto correspondiente a la 
diferencia entre el valor de la obra ejecutada y el de la dejada de eje­
cutar, a lo cual no accedió el delegado de Hacienda, fundado en que 
la rescisión no se decretó contra la voluntad del contratista, sino que 
le fué concedida y la aceptó, siendo en consecuencia de aplicar el apar­
tado 5) del art. 58 del Reglamento, que prevé que la rescisión por 
mutuo acuerdo no da derecho a la dt:volución del impuesto satisfecho 
por el contrato rescindido. 
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Recurrido el acuerdo ante el T. E. A. provincial, con apoyo en 
el párrafo 1) 'del citado artículo, por entender que el acuerdo rescisorio 
fué impositivo, sin culpa del ejecutor y sin que el contrato en la par­
te rescindida hubiera producido efectos 1 ucrativos, el Tribunal des­
estimó la reclamación, entendiendo que la rescisión fué de mutuo 
acuerdo y que era aplicable el mencionado apartado 5) . 

El Tribunal Central revoca el fallo y acuerda la devolución pedida 
y dice que no es de aplicación el apartado 4) del mentado art. 58, 
porque el contratista no incumplió sus obligaciones, y que tampoco 
lo es el 5) por la razón alegada por el contribuyente, y que en cam­
bio, por aplicación de los apartados 1) , 2) y 3) del mismo artícu­
lo, deben rectificarse las liquidaciones primitivas, adaptándolas en sus 
bases a las cantidades correspondientes al importe de las obras eje­
cutadas. 

Diremos, por nuestra parte, como único comentario, que aunque 
el caso no encaje absolutamente en la letra del art. 58, ya que éste 
no prevé más que la rescisión total del acto o contrato liquidado, la 
solución dada por el Tribunal no podía ser otra. 

Resoluctón del Tribunal Económico Administrativo central, de 14 
de marzo de 1944. 

LA EXENCIÓN DEL IMPUESTO DE PERSONAS JURÍDICAS CONCEDIDA, 

ENTRE OTRAS, A LOS MUNICIPIOS ADOPTADOS POR EL CAUDI­

LLO, NO ES APLICABLE A LAS LIQUIDACIONES CORRESPONDIFN­

TES A LOS AÑOS ANTERIORES AL PERÍODO DE ADOPCIÓN. 

Antecedentes.-El liquidador del partido de C., en 7 de octubre 
de 1942, requirió al Alcalde de uno de los Ayuntamientos. de su de­
marcación para que presentase relación de los bienes pertenecientes al 
Municipio, al .efecto del pago del impuesto de personas jurídicas, y 
el requerido contestó enviando certificación comprensiva de la únio 
finca que decía poseer el Municipio y alegando que el Ayuntamiento 
estaba exento del pago del impuesto de personas. jurídicas, a tenor 
del art. 16 de la Ley de 13 de julio de 1940, por haber sido adop­
tado por el Caudillo. 

La Oficina liquidadora instruyó expediente de comprobación y 
giró las liquidaciones correspondientes a los años 1928 a 1940, con 
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multa del 50 por 100, y otras dos más relativas a los años 1941 y 
1942, sólo por honorarios de nota, en razón de estimar aplicable a 
esos años la aludida exención. 

Recurridas dichas liquidaciones con fundamento en la antedicha 
Ley, el Tribunal Económico Administrativo provincial y el central 
desestiman e1 recurso y confirman las liquidaciones impugnadas, di­
ciendo que si bien el Ayuntamiento de que se trata, .en virtud de ha­
hzr sido adoptado pcr el Caudillo, está comprendido en el régimen 
especial establecido en d Decteto de 23 de s.eptiembre de 1939 y en 
la Ley de 13 de julio de 1940, y disfruta en su consecuencia de la 
exención del impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas, tal 
exención no puede alcanzar más qu.e a les tres años a que la misma 
ley s.e refierz y no puede hacerse extensiva a las anualidades anterio­
res porque las exenciones y privilegios tributarios no admiten inter­
pretación extensiva y porque la exención de que sz trata es transito­
ria y sólo aplicable durant·e los tr·es años subsiguientes a su publica­
ción, como Jíspone su arr. 17, y además por la r·egla general de irre­
troactividad d2 las leyes. contenida en el art. 3." del Código civil. 

Resolu.ccón del Tribu a! Económico Administratioo central de 3 O de 
mayo de 1944. 

PRESENTADA UNA HERENCIA A LIQUIDACIÓN CON TODOS LOS DATOS 

NECESARIOS PARA GIRAR LAS OPORTUNAS LIQUIDACIONES Y CON 

LA PRETENSIÓN DE QUE NC SE GIRE LIQUIDACiéN A LOS HERE-

DEROS DE CIERTO LEGATARIO FALLECIDO, NO ES PROCEDENTE 

LIQUIDAR A CARGO DE í:STOS LIQUIDACIÓN CON MULTA DEL 100 
POR 100 DE LA CUOTA, A PRETEXTO DE HABÉRSELES REQUERIDO 

PARA LA PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

Antecedentes.-~Presmtada a liquidación una testamentaría, resul­
tó que el causante nombraba hcr2dera a su única hija y legaba el ter­
cio libre a un hermano. 

El presentador manif.estó qu~ el legatario había fallecido y soli­
citó que la liquidación ccrr2spondicnte a sus hered.zros no se practicase 
conjuntamente con las demás a que la hzrencia diere lugar. 

El liquidador giró las liquidaciones oportunas a cargo de la he­
rrdzra, y con respecto a los hcredzros del legatario, los requirió para 
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que presentasen los documentos relativos a la herencia en el plazo 
de quince días. 

Transcurridos éstos sin pr.esentación de dichos datos, el liquida­
dor hizo constar en el expediente el hecho y que giraba la liquida­
ción aplicando la regla 4.a dd art. 221 dd Reglamento y giró la 
liquidación con la multa del 100 por 100 de la cuota. 

La liquidación fué recurrida razonando la improcedencia de la 
multa con apoyo en el mismo art. 221, que supone la negativa in­
fundada dd cÓntribuyente a presentar los datos, lo que no ocurría 
en d caso, ya que todos los n·ecesarios para liquidar habían sido pre­
sentados desde un principio por la heredera y por ello los recurren­
tes creyeron de buena fe que no era necesaria la pr·esentación dupli­
cada, sin que, por lo tanto, hubiera existido resistencia ni propósito 
de eludir el pago del impuesto. 

El Tribunal provincial desestimó el recurso, pero el Central lo 
acoge y dice que la multa de cuantía igual a la cuota es "a todas luces 
improcedente", ya qu•2 esa sanción dd art. 221, dada su gravedad, 
supone, según repetidas resoluciones del Tribunal, que los contribu­
yentes sean reiteradament·2 requ.eridos, que s·e nieguen infundadamen­
te a la presentación de documentos y quz la Administración tenga que 
procurarse por sí msima los dementas necesarios para practicar las li­
quidaciones, circunstancias que no se dan en el caso, en el que, ade­
más, los datos pedidos eran conocidos por la Oficina liquidadora y 

no tenía por qué recabarlos de nuevo. 
En definitiva, añade la resolución, se trataba d·el supuesto pre­

visto en el art. 12 5 del mismo Reglamento, que faculta a los pre­
sentadores para retirar el documento una vez pagadas las liquidacio­
nes que a dios afecten, sin perjuicio de que el liquidador practique y 
exija las demás procedentes una vez expirado el plazo legal de pre­
sentación, por lo cual aquél debió hacerlo así; y como la testamenta­
ría había sido presmtada fuera del pla~o reglamentario, lo proceden­
te era girar la liquidación recurrida, al igual que las demás, con la 
multa ordinaria por presentación fuera de plazo y no la extraordina­
ria de investigación. 

Por nuestra parte solamente añadiremos que el criterio del Tri­
bunal es el único sostenible y que no hace otra cosa que reiterar el 
criterio restrictivo con que vi.ene aplicando la aplicación de las san­
ciones de los artículos 221 y 223. 
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Resa¡luczón del "J rlbunal J:.conómico Administrativo central de 30 
de mayo de 1944. 

LA LIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO POR DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD HA 

DE GIRARSE AL 1,20 POR 100 SOBRE EL CAPITAL NOMINAL SI 

AL SOLICITAR LA LIQUIDACIÓN NO SE ACOMPAÑA EL BALANCE 

INMEDIATAlVÜiNLE ANTERIOR AL ACUERDO DE DISOLUCIÓN, O, 

EN SU DEFECTO, NO SE HACE ADJUDICACIÓN EXPRESA DEL CA­

PITAL A LOS SOCIOS O A TERCERAS PERSONAS. ESA LIQUIDACIÓN 

ES RECTIFICABLE DENTRO DEL AÑO, PERO PARA ELLO ES INDIS­

PENSABLE QUE SE PRESENTE LA ESCRITURA O DOCUMENTO DE 

LÍQUIDACIÓN DEFINITIVA, SIN QUE SEA SUFICIENTE LA PRESEN­

TACIÓN DE UN SIMPLE BALANCE SOCIAL DENTRO DE DICHO 

PLAZO. 

Antecedentes.--En junta general extraordinaria celebrada por una 
Sociedad anónima se acordó ponerla en liquidación por haber cesado 

en sus operaciones, dándose de baja en la contribución industrial. 
Ese acuerdo fué tomado en 28 de junio de 1941, y en 1 O de sep­

tiembre siguiente se presentó a la Oficina liquidadora un documento 
privado para la liquidación del impuesto, acompañando un balance 
de situación en extracto, de fecha 30 del mismo mes, del qu·e resul­
taba un activo de capital importante 175.000, y un total haber de 
más de un millón de pesetas, con un pasivo equivalente. 

El 15 de octubr.e del mismo año la Oficina liquidadora g1ro una 
sola liquidación por disolución al 0,60 y con multa y demora. 

Recurrida tal liquidación, y llegado el período de alegaciones, se 
presen t:ó en abril de 194 2 un extracto de balance del que aparecía que 
en dicha fecha el capital social de 175.000 pesetas se había reducido 
a 26.904,02, pretendiendo que sobre esa base se girara la liquidación, 

puesto que es la determinación concreta de las cifras del que sirvió 
de base a la liquidación impugnada. 

En otro escrito posterior s·e dijo que en virtud de lo dispuesto en 
los apartados 15), 16) y 17) del artículo 19 del Reglamento sobre 
liquidación provisional, en estos casos son nec.esarios dos documentos: 
uno, el acuerdo de poner en liquidación la Sociedad, y otro, el balance 
consiguient·e a la liquidación, y que a éste hay que atenerse, de donde 
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deduce que la cifra de dicho balance de abril de 1942 es la que debe 
servir de base de liquidación. 

El Tribunal provincial entendió que estuvo mal aplicado el tipo 
de 0,60, y dispuso que se aplicase el de 1,20 por 100, con. la multa 
de 30 por 100, sin perjuicio de que la Oficina liquidadora reclama­
se el último balance anterior al acuerdo de disolución para, en su caso, 
liquidar al 0,60 el exceso o diferencia del capital social líquido sobre 
el doble del capital nominal. como previene el apartado 15) del pre­
citado art. 19 del Reglamento. 

Este fallo fué recurrido, insistiendo .en que la base liquidable es 
la resultante del mencionado segundo balance; y el Tribunal central 
dice que por imperativo del citado apartado 16) basta que exista el 
acuerdo de poner en liquidación la Sociedad para que se practique la 
liquidación, y que ésta es provisional y revisable dentro dd año, pero 
para ello es inexcusable que se presente la escritura o documento d.e 
liquidación definitiva, no siendo bastante .el simple balance social, y, 
por otra parte, para que pudi.era haberse aplicado el tipo de O, 60 era 
menester qu.::~ se hubi.era acompañado, como previene el apartado 15), 
el último balance anterior al acu·erdo de disolución, y esta característica 
no s·e daba en el primerament·e presentado, ·qu·e era de fecha posterior, 
ni tampoco en el presentado con el escrito de alegaciones, porque para 
ser eficaz debió ser presentado en el primer momento. 

Comentarios.-En realidad, el fondo del asunto no es acr.eedor a 
ninguno. Unicamente nos par·ece advertir a través de les no muy cla­
ros Resultandos de la resolución examinada que se sostuvo por la re­
current.e la tesis de que la revisión de la liquidación provisional dentro 
del año permite atenerse a las cifras que dé el balance del momento 
en que s'e pide la liquidación definitiva, y esto no es lo r.eglamenta­
rio, sino que hay que atenerse al momento del acuerdo de disolución, 
porque de lo contrario podría resultar qu.e como consecuencia de las 
operaciones de liquidación, el haher social podría quedar considera­
blemente mermado o reducido a la nada en el momento en que se 
pide dicha revisión y liquidación definitiva. Basta consid~rar que en 
todo cs.e tiempo pued.en haberse hecho pagos, entregas y dispendios 
reductores todos ellos del haber social. 

JOSÉ M." RODRÍGUEZ VILLAMIL . 
.Nbogado del Estado y del I. C. de Madrid. 
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JOSÉ M.a SANAHUJA Y SOLER: Tratado de Derecho Notarial. Obra 
premiada por el Ilustre Colegio Notari~l de Barcelona (Premio "Fal~ 
guera").-Bosch, Barcdona, 1945.-Dos tomos de 499 y de 520 
páginas. respectivamente. 

El tratado de Derecho notarial que tenemos a la vista constituye, 
sin duda alguna, un acontecimiento científico dentro de esta materia. 
Sanahuja y Soler expone con todo rigor científico un sistema completo 
del Derecho notarial. La primera parte analiza las ideas fundamentales. 
En dla se habla de la fe pública notarial, de la autenticación, de la 
legalización, de la legitimación, de la configuración jurídica, de la 
ejecutoricdad, d~ la exteriorización dd Derecho en la normalidad de la 
forma jurídica y del Derecho notarial (en general, en la Historia, en 
el Dzr·echo comparado y en España). Las siguientes palabras contienen 
el hilo conductor a través d2 las diversas ideas fundamentales enume~ 
rada.s (págs; 22 y 23) : "La fe notarial en los distintos grados de su 
desenvolvimiento tiene una clara finalidad: se encamina a evitar cuestio­
n.es litigiosas. Los particulares acuden al Notario para que les arregle 
bien sus asuntos y no surjan dudas y dificultades en la interpretación y 
aplicación de los negocios jurídicos. Las cuestiones sobre incertidumbre 
del hecho quedan eliminadas dotando al documento de tal fuerza pro­
batoria que permita rechazar sin riesgo cualquier ataque a su autenti­
cidad. Los litigios sobre lesión del derecho se descartan proveyendo al 
documento de todos los requisitos de legalidad y legitimidad; y los 
que J¡udiera originar la duda o incertidumbre sobre el propio derecho, 
determinando y configurando las relaciones jurídicas con la máxima 
perfección técnica. Así, por propia sujeción voluntaria de las partes, se 
evita en unos casos un juicio histórico de comprobación del hecho, en 

5 
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otros un juicio de condena y en algunos un pr:xedímiento judicial de 
declaración. Y aun podemos añadir que, mediante pactos especiales. se 
elimina muchas veces un juicio ejecutivo. La función notarial viene a 
ser, en este sentido, una función preventiva o de higiene jurídica que 
persigue la invulnerabilidad de los derechos, es decir, su desenvolvi­
miento normal. Además, este desenvolvimiento de los derechos supone, 
cuando no son simplemente reconocidos, que tales derechos han nacido 
bajo los auspicios de la fe pública, convirtiendo, por virtud de la 
forma instrumental, una coincidencia económica o una decisión psico­
lógica en una relación jurídica. De ahí que otra de las finalidades de 
la fe notarial consiste, no ya en asegurar la vida sana y robusta de 
los derechos, sino en qarles vida mediante la forma, esto es, en pres­
tades previamente condiciones de existencia aplicando aquel viejo prin­
cipio aristotélico: forma dat esse rei." El análisis de los diferentes con­
ceptos básicos del Derecho notarial constituye la "Parte General" del 
mismo. Sanahuja y Soler afirma que dichos conceptos son asequibles 
mediante una intuición eidética (págs. 4 a 6). 

La "Parte especial del Derecho notarial" (que abarca la segunda 
mitad del primer tomo y todo el segundo) se estructura en atención a 
la relación jurídiconotarial. Bien es verdad que la relación jurídica 
como creación de la norma objetiva es un fenómeno secundario; mas 
no lo es menos que Sanahuja y Soler en el fondo de su pensamiento 
se inspira en el esquema conceptual de la norma objetiva. Por esta 
causa, distingue supuestos y consecuencias de la misma. Los supuestos 
pueden rderirse al sujeto, a la forma o al objeto. En lo que atañe al 
sujeto, es men·ester el poder de dar fe, lo que da ocasión de hablar del 
Notario, d2 la Notaría y del Notariado. Respecto a la forma, es preciso 
un instrumento público, por cuya razón nuestro autor desenvuelve 
prolijamente la doctrina del mismo. En lo que concierne al objeto, 
urge analizar el negocio jurídico, contenido de la escritura, con cuyo 
objeto Sanahuja y Soler escudriña apoderamientos, sociedades, negocios 
de constitución, modificación, transmisión y extinción de derechos, 
compraventas, hipotecas, capitulaciones matrimoniales, testamentos y 
particiones. Las consecuencias de los supuestos son, según los casos, el 
valor probatorio, formal o ejecutivo del instrumento, la notoriedad 
oficial o la nulidad del instrumento público. 

Un índice alfabético de materias, de 33 páginas, aumenta la utili­
dad de la obra. En una ·segunda edición podríase añadir, desde el 
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mismo punto de vista, un índice de las fuentes legales mencionadas. 
El Tratado de D.erecho Notarial, de Sanahuja y Soler, es muy digno 

del prestigioso premio que le ha sido atribuído. El Derecho notarial 
completa, de análoga manera que el Derecho procesal, el Derecho civil. 
Las tres materias afines se hallan actualmente en España en época de 
pleno florecimiento. Prueba de tamaño florecimiento del Derecho no­
tarial es la reseñada obra. 

ALFONSO DE Cossío Y CoRRAL: Lecciones de Derecho hipotecario (La 
Ley de 30 de diciembre de 1944) .--Bosch, Barcelona, 1945.-
2 3 O páginas. 

Fué origen de esta obra del Catedrático de Derecho Gvil de la 
Universidad de Sevilla un cursillo de conferencias pronunciadas por el 
autor en la mencionada Universidad durante los mes·es de febrero, 
marzo y abril d.zl pres·ente año sobre "La última reforma d·e la Ley 
Hipotecaria". 

El trabajo se divide en diez secciones, qlK se intitulan corno sigue: 
.. Los sistemas de publicidad inmobiliaria" : .. Los supuestos de la ins­
cripción en el Registro de la Propi·edad"; continuación del ant-erior 
tema; "La inscripción y sus efectos" : "La f.2 pública registra!: el tercero 
hipotecario"; "La prescripción y -el Registro" ; "Otras clases de asientos 
del Registro: sus efectos": ''La hen~ncia y el Registro de la Propie­
dad"; "La hipoteca", y continuación del anterior terna. 

El estudio de Cossío y Corral llena la laguna que las diferentes 
reformas de la Ley Hipotecaria desde 1932 produjeron, al convertir 
-en anticuadas las excelent•es Nociones de Derecho hipotecario o del Re-
9Ístro de inmuebles. de Ignacio de Casso, conservándose de esta manera 
la tradición hipotecaria ·exist·entc ~n la Universidad de Sevilla. Men­
cionarnos que Cossío y Corral milita a favor d2 un catastro más eficaz; 
defiende el numeras apertus de los der.ecbos reales: sostitn.e el negocio 
causal; admite las modificaciones, mas no la reserva d·e rango; analiza 
la mala fe como conocimiento positivo de la Ín·cxactitud dzl Registro. 
no haciendo falta que se conozcan sus causas. sí en cambio que se 
deduzca la inexactitud de los hechos: mantiene que el momento crítico 
para juzgar sobre la huma o la mala f.z es el de la adquisición del 
der•echo; niega que el artículo 3 S) contenga una cla,s.e de caducidad ta-
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bular; trata de la prescripción tabular y de la "contra tabulas", 'etc. 
Las Lecciones de Derecho hipotecario, de Cos.sío y Corral, consti­

tuyen una magnífica introducción en el novísimo Derecho referente a. 
esta materia. No sólo reproducen con gran concisión y densidad la si­
tuación jurídica actual, sino también indican su origen histórico, sus 
razones y sus defectos. 

Anales de la Academia Matritense del Notariado.-Año l. 1945. 

La Comisión de Cursos, Conferencias y Publicaciones de la Acade­
mia Matritense del Notariado pone, en el libro que tenemos a la vista, 
a disposición de los estudiosos de lengua española los trabajos reali­
zados en la Academia durante el año 194 3. 

La briiiante serie de conferencias empieza con una de D. Jerónimo 
González acerca de "La tradición de fincas en los instrumentos públi­
cos". El conferenciante indica los diversos sentidos que reviste el con­
cepto de la tradición en los derechos español. francés, alemán y aus­
tríaco; analiza las líneas generales de dicha evolución; expone el pro­
blema de la equiparación o aproximamiento de la posesión tabular y 
de la tradición registra!; plantea la pregunta de si puede colocarse toda 
la técnica inmobiliaria bajo la disciplina de la traditío reí sin más que 
asignar al instrumento público la función de título y a la inscripción 
la categoría de modo de adquirir o entrega de la finca; y estudia, final­
mente, el reflejo de los apuntados pensamientos y doctrinas sobre la 
redacción del documento público que aludirá a las obligaciones con­
tractuales, a la situación posesoria, a la transferencia real y a las cláu­
sulas de estilo adecuadas al ;1cto o congruentes con la finalidad per­
seguida. 

Don Fausto Navarro Azpcitia disertó sobre los antecedentes, natu­
raleza, aplicaciones y posibilidades de las actas de notoriedad. El señor 
Azpeitía aboga a favor de la aplicación del acta de notoriedad a la 
declaración de h2rederos, r'ealizando con esta ocasión un interesante es­
tudio del juicio de abintestato en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
Grandes son-según el conferenciante-las posibilidades que se ofrecen 
a las actas de notoriedad en las múltiples situaciones complejas de la 
vida jurídicoecorÍómica actual, en la ordenación de las sucesiones y en 
los actos de la llamada jurisdicción voluntaria. Estamos en época de 
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evolución de formas procesal¿s y nos hallamos ya ante la necesidad 
de pensar en prescindir de las solemnidades del proceso, con su ficción 
de ataque por un lado y defensa o abandono por el otro en aquellos 
que podríamos llamar procesos de mera publicidad jurídica .. Tales con.­
sidera el Sr. Azpeitia los que, mediante expediente judicial o juicio 
en rebeldía, se limitan a la comprobación de hechos y estados sin opo­
sición; salvaguardando los derechos de la parte demandada, a sabiendas 
de que no apar·ecerá, o de terc~ro.s, publicando edictos más o menos 
frecuentes y repetidos, retardando la firmeza de las resoluciones por 
un tiempo mayor o menor. 

Den Nicolás Pérez Serrano trata, con su proverbial maestría, de 
las "Reglas fundamentales del futuro Código Popular alemán". Bien 
es verdad que el entonces "futuro" Código Popular alemán, sin llegar 
a cobrar vida en la pres.encia, ya se hundió entre las tinieblas del pa­
sado; pero no lo es menos qu·e aunque no todo lo que ha sido fué 
razonable, conforme nos quiso hacer creer Hegel, tantas veces invocado 
por la guardia espiritual del III Reich, s·í todo lo que fué es utilizable, 
sí bien fues·z como vitando anteceden u: vestigia t.errent. Por encima 
del tema~cheronta movebo--fl.otan, con perdurable valor, las finas 
y profundas observaciones del célebre catedrático. 

Don Florencia Porpeta Clérigo investiga la "Sustitución de poder". 
El estudio del Sr. Porpeta ataca la doctrÍna del Tribunal Supremo de 
enfocar el problema desde el punto de vista de la responsabilidad del 
apoderado por los actos del sustituto, ya que la responsabilidad cons­
tituye un problema obligacíonal, mientras que la sustitución de poder 
se lleva a cabo fuera del ámbito del Den::cho de obligaciones. En el 
fondo, se trata en la criticada confusión de la entre mandato y poder. 

Alfonso de Cossío y Corral desentraña la interesante materia de la 
"Transmisión pasiva de las obligaciones, a título singular". He aquí 
sus conclusiones: "Nuestro Código civil de una partz. y la jurispru­
dencia de otra, difícilmente se adaptan a las exigencias que el fenómeno 
plantea en el terreno de la práctíc.1. Es preciso ir pensando en las líneas 
generales de una posible reforma que ponga una vez más de acuerdo 
el derecho con los hechos. Ni persistencia exclusiva del procedimiento 
novatorio, ni identificación pernícíosa de la asunción de deuda con la 
cesión de créditos. El nuevo Código civil italiano nos ofrece, a este 
respecto, un ejemplo ·digno de atención. Se evita en él, deliberada­
mente, el hablar de transmisión de las deudas y se mantiene el tecni-
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cismo tradicionaL pero dotándole de un contenido depurado y justo 
a través de un sistema de presunciones sucesivas que abarca todos los 
posibles supuestos: delegación acumulativa, delegación de pago, ex­
promisión y la clásica acollatio." ' 

Don José González Palomino, en su conferencia, intitulada "La 
adjudicación para pago de deudas", sienta la tesis de que la adjudica· 
ción para pago de deudas no tiene por finalidad el pago de las deudas, 
sino el de la asunción de las deudas. El Sr. González Palomino da 
una exposición de la doctrina clásica vigent·e; trata a continuación de 
los hechos, de su interpretación y de su complejidad; investiga el pro­
blema de fondo, o sea la transmisión pasiva de obligaciones: analiza 
quién es el titular formal; escudriña el negocio fiduciario: indaga la 
causa; contempla el 'patrimonio separado y la garantía de los acreedores; 
se ocupa de las acciones derivadas del contrato y, en especial, de la 
llamada condición resplutoria tácita del artículo 1.124 del Código 
civil: describe el criterio fiscal; plantea la cuestión de si es o no acto 
de partición, y enfoca, últimamente, la anotación preventiva y sus 
1' . ,.Jmttes. 

Don Ramón María Roca Sastre esboza en apretadas páginas "La 
n.zcesidad de diferenciar lo rural y lo urbano en el Derecho sucesorio". 
El conferenciante distingue dos tipos de familia: la familia troncal. 
estable o rural. por una vertiente, y la familia urbana o no troncal. 
por la otra. El Der·echo sucesorio debe ser distinto según se trate de 
una o de otra, sin que haga falta que el legislador trace dos reg~a­

rhentacione.s distintas, ya que es suficiente que dé fórmulas generales 
y que los Notarios se ocupen de encauzar la práctica hacía las formas 
adecuadas. 

Don Rafad Núñez Lagos se dedica a "Estudios sobre el valor jurí­
dico del documento notarial". Los preliminares de su conferencia ín­
terpn~tan el artículo l. 21 7 del Código civil. La "Primera Parte" está 
consagrada al artículo 1.279 del mismo cuerpo legal, tratándose en 
ella de los siguientes temas: Los contratos formales y d Código civil 
(documentación formal de pactos válidos anteriores) : renovatio con­
tractus (Degenkolb) ; los eclécticos: formas varias de un mismo nego­
cio (Carnelutti) : n·egocio dispositivo; contrato de fijación jurídica: el 
problema en el Derecho positivo español: la escritura pública como 
negocio de cumplimiento; la obligación de hacer escritura pública; la 
renovatio contractus notari~l: el acuerdo primario como causa; reno-
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vatio y novación. La "Segunda Parte" s~ dedica al artículo l. 218 del 
Código civil. En su· primera sección esboza su historia; en la segunda 
perfila su exégesis. La "Tercera Parte" contempla el artículo 1.224 
del Código civil, investigando su dogmática, su historia y su exég·esis. 

Don Alvaro Calvo Alfageme aborda el teJ?a de "La empresa mer­
cantil como objeto de negocios jurídicos". La conferencia trata. 'en siete 
secciones, de la noción jurídica de la empresa (aspecto funcional, as­
pecto patrimonial, aviamiento y clientela), del problema jurídico de 
la empresa (teoría de la personalidad jurídica, del patrimonio autónomo, 
de la universitas y de las teorías orgánicas) , de la erp.presa en nuestro 
Derecho positivo, de la empresa en la reci·ente codificaci6n italiana; del 
traspaso o cesión de la empresa, de la prenda y del arrendamiento de 
la misma. 

Cual broche de oro, cierra el ciclo de conferencias la del Sr. D. Ma­
nuel de la Plaza Navarro sobre ··Apuntes para el estudio de los errores 
de hecho y de derecho en casación; el documento público y el docu­
mento auténtico". El conferenciante, después de plantear la cuestión. 
distingue la quaestio facti de la quaestiio juris. A continuación ·enfoca 
el problema de los hechos en casación. Finalmente, da un esquema del 
documento notarial. 

Los Anales de la Academia Matritense del Notariado, magnífico 
tomo de 59 2 páginas, testimonian un máximo esfuerzo científico del 
Notariado Y. de los valores a él aliados. 

JUAN DEL ROSAL: Principios de Derecho penal español.-Vallado-
1id, 1945.-656 páginas . 

• 
El profesor Del Rosal no es desconocido a nuestros lectores (1) : le 

estiman como un miembro destacadísimo de la vanguardia del Derecho 
penal español. En la presente obra el Catedrático vallisoletano nos 
presenta una parte de las leccion~s profesadas en el pasado curso acadé­
mico de 1944-1945, fruto sazonado de su esmerada preparación cientí­
fica. El sistema del profesor pinciano abarcará una "Parte General" 
y otra "Especial". La primera se compondrá de la "Introducción", la 

(1) Véanse las reseiias de sus libro~: uEn torno d-e una dencia del D{m:­
cho Penaln (R. C. D. l., 19.f2, 352), y c<Aeerca del p<'nsamiento penal cspa­

iloln (R. C. D. 1., 1943, 143 Y 144). 
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"Teoría jurídica del delito" y de la "T~oría de la ~na y otras medidas 
afines". La "Introducción", a su vez, analiza, én tres secciones, el 
concepto del Derecho penal, la criminología y el Derecho penal obje­
tivo. El volumen que tenemos a la vista está consagrado a las primeras 
dos secciones de la "Introducción". 

La primera sección dedica cinco lecciones al concepto del Derecho 
penal propiamente dicho, dos a su método, catorce a su historia y dos 
a su justificación. La riqueza de problemas apuntados· es asombrosa. 
Mencionamos la discusión de la llamada naturaleza secundaria del De­
recho penal, el examen del Derecho p.enal administrativo, la oposición 
entre Derecho penal de delitos y Derecho penal de delincuentes, así 
como la exposición, muy cuidada, del problema metodológico. El es­
bozo histórico se adentra con cariño en las particularidades del Derecho 
penal español. Fino conocedor .de las obras de Alfonso de Castro, sabe 
fertilizar sus doctrinas para cimentar sobre ellas la justificación del 
jus punien.di estatal. La segunda sección estudia en cinco lecciones la 
criminalidad, sus causas y la lucha contra ella. Como traductor de la 
Biología· criminal, de Exner, el Sr. Del Rosal se halla en condiciones 
excepcionalmente favorables para averiguar los problemas criminológi­
cos de orden muy diverso comparados. con los jurídicofilosóficos de la 
primera sección. U na nutrida bibliogra,fía abre detrás de cada lección 
amplios horizontes sobre el panorama científico. El prólogo del profe­
sor Rodríguez Muñoz, de apretada prosa, ofrece al lector m?ltiples y 
valiosas sugerencias. 

De des.ear es que los restantes volúmen·es completen pronto la obra 
del Sr. Rosal, comenzada con tanta brillantez y acierto. Entonces se 
habrá dado un paso más en el camino que conduce a la ciencia espa-

• ñola, a la cabeza de la ciencia continental europea, meta perfectamente 
asequible por la combinación de dos circunstancias; ocasional una, cau­
sal la otra: la situación desgraciada de los países a consecuencia de la 
guerra, y la llegada de España a la madurez científica después de m.e­
dio siglo de laboriosa y concienzuda preparación. 
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